
CAPÍTULO 8

GESTIÓN Y MANEJO DE ÁREAS 
PROTEGIDAS 
Autor principal:  
Graeme L. Worboys

Autor de apoyo: 
Ted Trzyna

CONTENIDO

•	 Introducción
•	 La necesidad de administrar
•	 Gestión: definición y funciones
•	 Gestión estratégica
•	 Marcos y herramientas
•	 Gestión de sistemas de áreas protegidas
•	 Guía de gestión para las categorías  

de áreas protegidas de la UICN
•	 Gestión de los tipos de gobernanza  

de áreas protegidas
•	 Gestión de áreas protegidas  

en contextos especiales
•	 Conclusión
•	 Referencias



AUTOR PRINCIPAL 
GRAEME L. WORBOYS es co-vicepresidente de Conservación 
de la Conectividad y Montañas, de la Comisión Mundial de Áreas 
Protegidas de la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza y becario adjunto en la Escuela Fenner, Universidad 
Nacional de Australia

AUTOR DE APOYO: 
TED TRZYNA es presidente del Grupo de Especialistas Urbanos 
de la CMAP de la UICN y presidente del InterEnvironment Institute, 
afiliado de la Universidad Claremont Graduate en California, Esta-
dos Unidos.

AGRADECIMIENTOS
Se agradece a Michael Lockwood y Ashish Kothari por revisar una 
versión anterior de este capítulo. Se agradece a Nitin D. Rai, Ankila 
J. Hiremath, Siddappa Setty y Michael Treanor por sus contribu-
ciones al mismo.

CITACIÓN
Worboys, G.L. y Trzyna, T. (2019). Gestión y manejo de áreas pro-
tegidas. En: G.L. Worboys, M. Lockwood, A. Kothari, S. Feary e 
I. Pulsford (eds.). Gobernanza y gestión de áreas protegidas, pp. 
215-262. Bogotá: Editorial Universidad El Bosque y ANU Press.

FOTOGRAFÍA DE LA PÁGINA DEL TÍTULO
Entrada al lago Kayangan, Isla Corón, Filipinas, “dominio 
ancestral” formal del pueblo Tagbanwa, uno de los grupos 
étnicos más antiguos de Filipinas: el área protegida tam-
bién es reconocida como reserva nacional y reserva marina.   
Fuente: Ashish Kothari



8. Gestión y manejo de áreas protegidas

217

Introducción
La “gestión y manejo de áreas protegidas” es un capítulo 
fundamental, no solo para los profesionales de las áreas 
protegidas, sino también para los encargados de formu-
lar políticas. Al igual que con la gobernanza (Capítulo 
7), este es un componente básico como información de 
apoyo esencial para la gestión profesional de las áreas 
protegidas. Este capítulo se centra principalmente en las 
grandes organizaciones de administración de estas, in-
cluidas las agencias gubernamentales, las organizaciones 
no gubernamentales (ONG) y las organizaciones pri-
vadas. Al adoptar este enfoque, reconocemos que para 
muchos Territorios y Áreas Conservados por Pueblos In-
dígenas y Comunidades Locales (TICCA), la gestión es 
menos formal, con una planeación no documentada y 
que hace parte de las decisiones cotidianas de las comu-
nidades informales e intuitivas en evolución (Kothari, 
comunicación personal). Sin embargo, los principios 
y prácticas descritos en este capítulo son ampliamente 
relevantes para todas las áreas protegidas, e indicamos 
aspectos específicos que son relevantes para los TICCA, 
para los administradores de tierras y para los que actúan 
en nombre de organizaciones pequeñas. Este capítulo 
también enfatiza, para todos los tipos de gobernanza, la 
necesidad de una gestión activa de las áreas protegidas 
con el fin de lograr los resultados de conservación.

El capítulo presenta algunas teorías de gestión para brindar 
una definición de gestión que incluya sus cuatro funcio-
nes principales. Presentamos consideraciones de la gestión 
estratégica, marcos de planeación y muchas herramien-
tas y marcos de soporte para ayudar a los profesionales a 
mejorar la efectividad del manejo e inspirar innovaciones 
adicionales. Aquí se considera la gestión de los sistemas 
nacionales de áreas protegidas. Estos sistemas pueden in-
cluir áreas protegidas del Gobierno y privadas, así como 
TICCA. Respecto a las áreas protegidas individuales, se 
brindan orientaciones de manejo para cada una de las seis 
categorías de gestión de las mismas, de la Unión Inter-
nacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN). 
También se presentan consideraciones de manejo para tra-
bajar con funcionarios y otras personas que viven, traba-
jan y utilizan las áreas protegidas. Los diferentes arreglos 
de gobernanza requieren diferentes enfoques de gestión, 
y se describe la gestión asociada con cuatro tipos de go-
bernanza reconocidos por la UICN, incluido el trabajo y 
la operación dentro de un sistema de áreas protegidas del 
Gobierno, arreglos de gobernanza compartida y la intro-
ducción a los arreglos de gobernanza de áreas protegidas 
privadas y de los TICCA. Las áreas protegidas también se 
establecen en contextos especiales y, de la misma manera, 
se describen reservas dentro o cerca de áreas urbanas, tales 
como las áreas protegidas de Categoría II.

La necesidad de administrar 
A mediados de 2014, se había reconocido oficialmente 
como áreas protegidas un 15,4% de la superficie terrestre 
del planeta y un 3,4% de su superficie marina, lo cual 
incluía el 8,4% de las zonas marinas bajo jurisdicción 
nacional (UNEP-WCMC, 2014). Estas áreas protegidas 
necesitan una gestión constante y eficaz para responder 
a múltiples problemas y responsabilidades respecto a la 
gestión de la tierra y el mar. Esto implica realizar una 
inversión en entornos saludables, en conservación de la 
biodiversidad, del patrimonio natural, del patrimonio 
cultural y en personas sanas.

Gestión y manejo activos
En todo momento las áreas protegidas enfrentan ame-
nazas tales como los efectos del cambio climático, las 
especies introducidas, el impacto de los visitantes, el 
vandalismo, la caza furtiva, los eventos de contami-
nación, el desarrollo y las actividades extractivas, los 
disturbios civiles, y algunos incidentes como tormen-
tas intensas e incendios forestales. Tener la capacidad 
de responder de una manera planeada y eficaz es pri-
mordial. Los profesionales de áreas protegidas realizan 
muchas otras tareas como el manejo de especies, el pa-
trullaje contra la caza furtiva, el suministro de servicios 
para los visitantes, el tratamiento de emergencias, la in-
vestigación y el monitoreo, y el trabajo de restauración. 
A nivel de las políticas gubernamentales, es necesario 
responder a las amenazas que el desarrollo genera para 
las áreas protegidas. Los resultados sociales, económi-
cos y ambientales de la gestión activa y receptiva de las 
áreas protegidas benefician a visitantes, vecinos, investi-
gadores, comunidades locales, empresas, organizaciones  
privadas, gobiernos y generaciones futuras.

Cambios en el uso de la tierra
Con el aumento del número de áreas protegidas y las  
recomendaciones del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (CDB) para aumentos adicionales, es muy 
frecuente que existan problemas sociales y políticos aso-
ciados con el cambio del uso de las tierras que requieran 
de algún tipo de manejo. Las áreas protegidas son un 
concepto relativamente nuevo (Capítulo 2), y en la dé-
cada de 2010 existen muchas personas, vecinos y comu-
nidades que por primera vez experimentan directamente 
este uso de la tierra. Este es un cambio para las personas, 
y acostumbrarse a un nuevo uso de la tierra como área 
protegida llevará algún tiempo. La aceptación será inme-
diata para algunos, mientras que para otros podría tomar 
algún tiempo; igualmente, es esencial que en el terreno 
no solo se logre una gestión activa con las comunidades y 
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los vecinos, sino también un trabajo y una participación 
constantes respecto al manejo. Para otras áreas como los 
TICCA, es probable que asegurar el estatus de área pro-
tegida signifique que se mantendrán las prácticas de uso 
de la tierra para la conservación que han estado vigentes 
por generaciones. La protección adicional que brinda el 
estatus de área protegida ayudaría a los miembros de la 
comunidad a disuadir los desarrollos no deseados.

Hay perspectivas históricas de tales cambios en el uso 
de la tierra. Los visitantes del Parque Nacional Real en 
Australia, con más de un siglo de antigüedad, del Parque  
Nacional Banff en Canadá y del Parque Nacional Yose-
mite en los Estados Unidos podrían estar muy agradecidos 
con aquellos cuya visión de futuro los llevó a proteger estas 
áreas excepcionales. También hay una apreciación latente 
por la gestión activa de la conservación realizada por varias 
generaciones de profesionales en la administración de par-
ques que mantuvieron estas tierras intactas (aunque con 
un énfasis de la gestión que ha evolucionado a lo largo 
del tiempo), ya que la belleza natural de estos parques es, 
efectivamente, la misma que en la década de 1870.

Liderazgo de la gestión
Los profesionales de áreas protegidas están plenamente 
conscientes de la necesidad de una gestión activa, eficaz y 
receptiva. Las respuestas de manejo indecisas o incompe-
tentes –o peor aún, la falta de acción– pueden conducir a 
un escenario de “parque de papel”, y lamentablemente a la 
explotación y degradación de una reserva. En el siglo XXI 
es necesario contar con un liderazgo sólido y una gestión 
eficaz de las áreas protegidas que esté respaldada por las 
mejores herramientas, experiencia y experticia profesio-
nal gerencial. En este capítulo brindamos información 
que ayudará con dicha capacidad profesional gerencial. 
Comenzamos presentando cierta información teórica 
importante respecto al concepto de la gestión.

Gestión: definición y 
funciones
¿Qué es la gestión? La gestión se ha descrito como “el 
proceso de articular y usar conjuntos de recursos de un 
modo dirigido a los objetivos con el fin de realizar tareas 
en una organización” (Hitt et al., 2011, p. 4). Esto tiene 
sentido en el contexto de las áreas protegidas. Cada una 
de las palabras clave y frases de esta definición es impor-
tante (Worboys y Winkler, 2006a; Hitt et al., 2011).

•	 Proceso: se trata de asumir cuatro funciones de gestión 
y las actividades y operaciones que están asociadas con 
ella. Las cuatro funciones son “planeación”, “organiza-

ción”, “liderazgo” (implementación) y “control” (eva-
luación); cada una de estas se analizan más adelante.

•	 Articular y usar recursos: estos recursos incluyen a 
las personas y sus experiencias vividas, competencias 
y habilidades individuales; los recursos financieros; la 
planta y el equipo; al igual que la calidad y la in-
formación relevantes a partir de diferentes fuentes. 
La tarea de articular los recursos para llevar a cabo 
el manejo es apoyada, por la organización de áreas 
protegidas, la forma en que se gobierna (Capítulo 7) 
y la forma en que está estructurada.

•	 Orientación a los objetivos: esto reconoce que la 
organización de áreas protegidas brinda claridad en 
cómo dirigir. La actividad que se gestiona tiene un 
propósito y una dirección dentro de un contexto de 
administración estratégica y pretende alcanzar un 
cierto nivel de resultados deseados.

•	 En una organización: esto identifica la gestión rea-
lizada por personas con diferentes funciones dentro 
de una organización de áreas protegidas, la cual está  
estructurada y coordinada para alcanzar propósitos 
comunes predeterminados. Esto también refleja que 
la conservación de la biodiversidad a escala de las 
áreas protegidas y de los sistemas de áreas protegi-
das es un esfuerzo en equipo. Las organizaciones de 
administración de los TICCA y muchas áreas prote-
gidas privadas serán muy diferentes en tamaño, es-
tructura y proceso en comparación con las agencias 
gubernamentales o las ONG grandes.

Hotel Historical Banff Springs, Parque Nacional 
Banff, Canadá: este parque nacional, que es el 
más antiguo del país, fue establecido en 1885 y el 
hotel privado abrió sus puertas al público en 1888
Fuente: Graeme L. Worboys
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Emprender un “proceso de gestión” incluye la realiza-
ción de cuatro funciones de gestión, ya sea de manera 
explícita o intuitiva. Estas funciones constituyen el fun-
damento de los marcos de gestión de áreas protegidas 
descritos en este capítulo. Las cuatro funciones se des-
criben aquí desde la perspectiva de las organizaciones de 
áreas protegidas de mayor envergadura.

La función “planeación”
La planeación es una función clave de la gestión. Esta se 
basa en la mejor información sobre el contexto ambiental, 
social, cultural, histórico, gerencial y político, y mediante 
la inclusión de modelos y análisis de datos, la planeación 
puede identificar tanto los futuros preferidos como las cir-
cunstancias y condiciones dentro de los cuales pueden ser 
facilitados. En las grandes organizaciones de áreas protegi-
das se reconocen tres niveles de planeación.

1.	 Planeación estratégica: por lo general, estos planes 
tienen una aplicación transversal en la organización 
de áreas protegidas y definen las metas buscadas a 
largo plazo.

2.	 Planes tácticos: estos planes no solo ayudan a im-
plementar un plan estratégico, sino también propor-
cionan un orden y prioridades en la implementación 
de objetivos organizacionales para un área funcional 
o para una parte geográfica de un sistema de áreas 
protegidas.

3.	 Planes operativos: son documentos muy específi-
cos, los cuales pueden prepararse para implementar 
proyectos individuales o las acciones de una unidad 
organizacional de áreas protegidas de acuerdo con las 
metas y prioridades de la organización.

Normalmente, se hace una planeación para la mayoría de 
las actividades de gestión de las áreas protegidas y se discute 
específicamente en el Capítulo 13 y en los capítulos que 
incluyen la planeación de visitantes (Capítulo 23), de ope-
raciones (Capítulo 24) y de incidentes (Capítulo 26).

La función “organización”
Una acción administrativa debe planearse minucio-
samente, pero es la “función de organización” la que 
coordina de manera eficiente y eficaz la experiencia, los 
recursos materiales, el equipo y los servicios de apoyo 
como el transporte, el alojamiento y la seguridad, que 
son necesarios para emprender una acción. Las opera-
ciones rutinarias que realizan los administradores de 
áreas protegidas requieren que estén en capacidad de res-
ponder constantemente en diferentes campos como los 
servicios de visitantes, las acciones de cooperación con 

Cuadro 8.1 Competencias de áreas 
protegidas a nivel mundial
La UICN dio inicio a una Alianza Global para Pro-
fesionalizar la Gestión de las Áreas Protegidas, y 
parte de su trabajo es el desarrollo de estándares 
internacionales de competencia para cinco niveles 
de profesionales de áreas protegidas (Capítulo 9).

Nivel 5. Ejecutivo
Las competencias se relacionan principalmente con 
actividades que implican la elaboración de estra-
tegias y la dirección de todo un sistema de áreas 
protegidas, y la promoción y el apoyo del sistema a 
nivel nacional e internacional. Estas competencias 
implican procesos más que habilidades individuales. 
Las responsabilidades incluirían la elaboración de po-
líticas nacionales y regionales, al igual que la planea-
ción espacial y estratégica. Estos profesionales serían 
responsables de la dirección de planes y programas 
complejos.

Nivel 4. Administrador senior

Las competencias se relacionan principalmente con 
actividades que implican planeación, gestión, manejo 
y toma de decisiones. Los funcionarios de nivel 4 
pueden dirigir y gestionar organizaciones de tamaño 
mediano. Su trabajo podría incluir la planeación y 
gestión de proyectos y programas dentro de mar-
cos estratégicos, y pueden conducir e implementar 
asignaciones específicas y técnicas de acuerdo con 
la especialidad técnica, lo cual requiere una combi-
nación de capacitación de tipo técnico y teórico, y 
la oportunidad de aplicar lo aprendido en el lugar de 
trabajo dentro del curso de un ciclo de gestión.

Nivel 3. Administrador medio, especialista técnico

Las competencias se relacionan con grupos de habili-
dades técnicas y tareas que requieren organización, 
supervisión y toma de decisiones. Estos funcionarios 
son responsables de la organización y dirección 
de secciones técnicas y equipos que implementan 
planes y proyectos. Ellos pueden completar asigna-
ciones específicas y técnicas que requieran cierta 
capacidad técnica y responsabilidad, lo que requerirá 
una capacitación de tipo técnico y teórico seguida de 
oportunidades para practicar y ganar experiencia en 
el lugar de trabajo.

Nivel 2. Trabajador calificado con algunas res-
ponsabilidades de supervisión

Las competencias se refieren a conjuntos individuales 
o relativamente pequeños de habilidades prácticas 
que se pueden enseñar o aprender en el lugar de tra-
bajo o en cursos cortos. Los trabajadores completan 
principalmente tareas prácticas y asignaciones que 
requieren cierta capacidad técnica y responsabilidad.

Nivel 1. Trabajador no calificado

Realizan tareas prácticas bajo una supervisión constante.
Fuente: Appleton, 2013
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los vecinos y las comunidades, las tareas policiales y los 
incidentes y emergencias. Los arreglos de gobernanza, en 
especial las estructuras organizacionales, deben apoyar 
esta necesidad constante.

La UICN reconoce cinco niveles de competencia para 
las organizaciones que gestionan sistemas nacionales de 
áreas protegidas (Cuadro 8.1). La apreciación de estos 
cinco niveles es muy importante cuando se organiza al 
personal como parte de una respuesta de gestión. Para 
los fines de este capítulo, describimos el personal clave 
del área protegida como funcionarios de primera línea 
(personal de campo de al menos el nivel 2); funcionarios 
de nivel medio (personal de nivel medio con experiencia 
que tienen responsabilidades de supervisión o compe-
tencias técnicas especializadas, normalmente en el nivel 
3), y funcionarios de alto nivel que en última instancia 
tienen la responsabilidad de partes de una organización 
o de una organización completa (niveles 4 y 5) (Cuadro 
8.1). También cabe señalar que este libro se centra en 
brindar información de apoyo para los profesionales de 
áreas protegidas de los niveles 2 al 5 (véase el Capítulo 1). 
Estos funcionarios pueden operar en cualquier escenario 
de gobernanza, pero la información suministrada está 
dirigida especialmente a las organizaciones formales de 
áreas protegidas. La información que ofrece este libro se 
complementaría con el desarrollo de capacidades voca-
cionales y prácticas adicionales, y los enfoques adoptados 
por las comunidades para manejar los TICCA.

La función “liderar” (dirigir)
La función de liderar involucra a personas que influyen 
en otras para apoyar el logro de tareas y acciones que 
ayudan a cumplir los objetivos de una organización. Esta 
función también ha sido descrita como la función “diri-
gir” (Hitt et al., 2011), aunque es posible que este título 
sea demasiado militarista para la gestión contemporánea 
de las áreas protegidas. La función de liderar puede ma-
nifestarse de muchas maneras en un nivel interpersonal, 
dependiendo de la naturaleza de la acción de gestión, del 
contexto situacional y de los antecedentes, la experiencia y 
las competencias de las personas afectadas (Capítulo 12). 
Un líder puede utilizar una gama de enfoques que incluyen 
la motivación, la comunicación y el trabajo con grupos o 
equipos. A nivel de toda la organización, la función de lide-
rar puede guiarse por una serie de consideraciones, como el 
juicio en la toma de decisiones y las características inheren-
tes de las instituciones para permitir la capacidad adaptativa 
de la sociedad y el potencial para el mejoramiento del di-
seño institucional (Gupta et al., 2010).

Respecto a cualquier acción, el personal de las áreas pro-
tegidas agradece que se le brinde información sobre el 

contexto organizacional estratégico de una acción pro-
puesta, por qué es importante, cuál es su papel y cuáles 
son los resultados esperados. Esta comunicación suele ser 
inspiradora, ya que los funcionarios aprecian que se les 
diga cuán significativa es su contribución al trabajo y que 
será un “valor agregado” a la misión de la organización. 
Incluso con algunas tradiciones culturales que son alta-
mente respetuosas con las jerarquías organizacionales, 
esta comunicación de liderazgo de dos vías en las áreas 
protegidas es sabia, ya que el personal experimentado  
responsable de realizar las tareas casi siempre tiene contri-
buciones que mejoran la implementación. Este enfoque 
interactivo y de trabajo en equipo para el liderazgo en 
áreas protegidas es común y ayuda a generar creatividad 
e innovación en el lugar de trabajo. Asimismo, refleja 
fuertemente la necesidad de que el personal de las áreas 
protegidas trabaje en equipo para responder a asuntos 
como las amenazas (Capítulo 16), los incidentes (Capí-
tulo 26), las operaciones del parque (Capítulo 24) y la 
atención a los visitantes (Capítulo 23). 

Este liderazgo también lo manifiestan los funcionarios de 
nivel superior y medio al interesarse por el progreso de las 

Funcionarios del área protegida, Parque Nacional 
Phong Nha-Ke Bang, patrimonio mundial, Vietnam: 
estos profesionales de áreas protegidas juegan un 
papel clave, no solo en la protección del bosque 
contra la tala ilegal, sino también en otros deberes
Fuente: Graeme L. Worboys
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operaciones, como hablar con el personal de campo y re-
cibir retroalimentación de primera mano, e incluso llegar 
a resolver perturbaciones que, aunque pequeñas, entorpe-
cen la implementación de un proyecto.

La función “evaluación”
La planeación de las acciones de manejo debe identifi-
car un proceso de evaluación que revise el progreso de la 
implementación frente a los objetivos y estándares pre-
determinados. La función de evaluación responde a este 
requisito. La evaluación puede identificar si durante el 
curso de una acción se han cumplido los hitos o si se 
ha alcanzado un producto o un resultado. Estos hitos 
podrían estar enmarcados, por ejemplo, en objetivos de 
administración financiera, en hitos operacionales, en es-
tándares de seguridad, de construcción y de calidad, en la 
eficiencia y la efectividad de los procesos de gestión, y en 
indicadores de sostenibilidad ambiental. Tales medidas 
de evaluación deben planearse antes de que comience un 
proyecto, con la evaluación de los datos recabados como 
una acción de la gestión que se adelanta. Esta revisión 
constante (de rutina) del desempeño frente a estándares 
u objetivos predeterminados proporciona la base para 
cualquier acción correctiva que deba implementarse.

La función de evaluación siempre es importante, ya 
sea que la acción se lleve a cabo como parte de un pro-
grama de una organización de grandes áreas protegidas o 
que se trate de un área protegida privada o un TICCA.  
La forma en que esta se lleve a cabo variará entre estos 
diferentes entornos de gobernanza.

Gestión estratégica
La gestión estratégica de una gran organización de áreas 
protegidas suele estar guiada por una “visión” inspiradora 
del futuro deseado para la organización y para las tierras, 
el agua y el patrimonio natural y cultural de los que es 
responsable la organización. También está orientada por 
un propósito articulado y claro, no solo para su trabajo 
(o una misión), sino también para un conjunto discreto 
de metas de gestión que articulan sucintamente la ma-
nera en que se lograrán los resultados preferidos de la 
organización, y para un conjunto de acciones prioritarias 
(estratégicas) de toda la organización que están diseñadas 
para lograr los objetivos deseados. Una vez establecida, 
esta dirección debe someterse a un escrutinio continuo, 
y cuando proceda, a un refinamiento y ajuste.

El posicionamiento de la gestión estratégica se basa en un 
pensamiento cuidadoso, una investigación minuciosa y 
un considerable esfuerzo de planeación. En el caso de una 

gran organización de áreas protegidas, además de una visión 
y una misión, esta puede incluir la preparación de planes 
estratégicos como una estrategia corporativa, un plan de 
negocios y estrategias funcionales. Más adelante discutimos 
estas inversiones de gestión estratégica con más detalle.

Comprensión del entorno 
operativo
La comprensión del entorno operativo de una organiza-
ción de áreas protegidas incluye:

•	 Entender el contexto histórico, sociocultural, eco-
nómico y político.

•	 Identificar los requisitos legales, las necesidades del  
Gobierno, las determinaciones de la junta de adminis-
tración y las necesidades de las comunidades locales.

•	 Identificar los valores del patrimonio natural y cultu-
ral a proteger y su importancia.

•	 Evaluar las amenazas, al igual que la condición y la 
tendencia en la condición de los recursos del patri-
monio natural y cultural a ser administrados.

•	 Revisar el entorno operativo interno y la capacidad 
de la organización de áreas protegidas para gestio-
nar, incluidas las consideraciones de las cuatro fun-
ciones de la gestión.

•	 Investigar y analizar tendencias en el entorno operativo.
•	 Responder a la evaluación de la efectividad del ma-

nejo de las áreas protegidas, como en el caso del  
informe sobre el estado de los parques, las auditorías 
independientes, los requerimientos del Gobierno, los 
requerimientos parlamentarios y los hallazgos en las 
audiencias judiciales.

•	 La necesidad de trabajar a nivel nacional e inter-
nacional, y de compartir y globalizar los esfuerzos  
de conservación para ayudar a lograr los resultados de 
conservación de la biodiversidad.

Declaración sobre la visión
Una declaración de visión responde a la pregunta “¿qué 
queremos ser?” (Lockwood, 2006). Es la declaración sobre 
la visión la que comunica al personal y a los demás una di-
rección muy clara respecto a lo que la organización aspira 
ser. Por ejemplo, el Departamento de Conservación (De-
partment of Conservation, DOC) de Nueva Zelanda, el 
cual no solo administra el sistema de áreas protegidas del 
país, sino que también tiene otras responsabilidades am-
bientales y de conservación, expresa su declaración de visión 
de una manera positiva y proactiva. La información com-
plementaria también articula la interpretación pretendida 
de la declaración de visión:
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Nueva Zelanda es el espacio vital más grandioso 
sobre la Tierra

Kāore he wāhi i tua atu i a Aotearoa, hei wahi 
noho i te ao

Por “espacio vital” nos referimos a nuestro am-
biente físico y las personas, plantas y animales 
que soporta.

Por “más grandioso” queremos decir que 
Nueva Zelanda es lo mejor que puede ser –un 
país que prospera social, económica y ambien-
talmente–. (DOC, 2013, p. 1)

Declaración sobre la misión
Una declaración sobre la misión es una declaración du-
radera del propósito (Lockwood, 2006). Se diferencia 
de la declaración de visión al enfocarse exclusivamente 
en la organización. Esta declaración brinda claridad 
para el personal y para otros acerca de lo que una organi-
zación de áreas protegidas está tratando de lograr y sobre 
el ámbito de sus productos y servicios. Esta declaración 
brinda orden, dirección y prioridades organizacionales. 
Continuando con nuestro ejemplo de Nueva Zelanda, 
el DOC proporciona una declaración de su propósito 
(misión), seguida de una aclaración de cómo debe inter-
pretarse la misma:

“Liderazgo de conservación para una Nueva Zelanda 
próspera

Por ‘Nueva Zelanda próspera’ nos referimos a un país 
que está floreciendo social, económica y ambiental-
mente” (DOC, 2013, p. 1).

Planeación estratégica
La planeación estratégica sustenta la gestión estratégica 
de una organización y ayuda a definir sus metas dentro 
del contexto de la visión y la misión. El desarrollo de pla-
nes estratégicos involucra a directores de alto nivel de las 
áreas protegidas y un proceso de planeación que puede 
usar un análisis de “debilidades, oportunidades, fortale-
zas y amenazas” (DOFA). Dado su papel útil, el análisis 
DOFA se describe en la Figura 8.1.

Las organizaciones que utilizan estos procesos DOFA pue-
den desarrollar tres tipos de documentos de planeación 
estratégica: una estrategia corporativa, una estrategia em-
presarial y estrategias funcionales (Robbins et al., 2012).

Estrategia corporativa
Una estrategia corporativa identifica la naturaleza de las 
metas prioritarias de una organización de áreas protegi-
das en el contexto de su misión, visión y objetivos, y 
metas gubernamentales más amplias. Este tipo de es-
trategia identifica lo que la organización quiere hacer 
y los roles que desempeñarán las diferentes partes de 
la organización. Continuando con nuestro ejemplo de 
Nueva Zelanda, el resultado primario del DOC es: “los 
neozelandeses obtienen beneficios ambientales, sociales 

Figura 8.1 Análisis de debilidades, oportunidades, fortalezas y amenazas
Fuente: Adaptado de Robbins et al., 2012

Crop out Reference ID: Chapter 8- �gure 1 
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Las debilidades podrían incluir actividades que una 
organización no hace bien o los recursos que necesita para 
completar su trabajo. Este análisis interno puede incluir 
aspectos tales como los activos financieros, los activos físicos, 
las habilidades del personal y el perfil demográfico, los 
conocimientos, las bases de datos, la capacidad de tecnologías 
de la información, la cultura del personal y muchas otras 
consideraciones de gestión y manejo de las áreas protegidas.

Las oportunidades son tendencias positivas a 
nivel externo y que se identifican después de 
una revisión minuciosa del entorno operativo 
de una organización de áreas protegidas. 
Estas podrían incluir nuevas políticas 
gubernamentales, tecnología emergente que 
beneficia a las áreas protegidas y nuevas 
asociaciones.

Las amenazas son tendencias negativas en el entorno 
externo y pueden incluir asuntos tales como los 
impactos del cambio climático sobre la biodiversidad, 
cambios en el comportamiento de los incendios, 
desarrollos, conflictos, y nuevas especies introducidas.

Las fortalezas internas de una 
organización, tales como las actividades 
que se implementan excepcionalmente 
bien o aquellas en las que sus recursos 
son únicos y proporcionan una ventaja, 
se evalúan junto con las debilidades.
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y económicos de los ecosistemas funcionales saludables, 
de las oportunidades de recreación y de vivenciar nuestra 
historia” (DOC, 2013, p. 1).

Una estrategia corporativa puede usarse para orientar las 
estrategias de expansión, renovación y revitalización, o 
también puede ser un documento importante para guiar 
el statu quo o una disminución de los servicios (Robbins 
et al., 2012). Un plan corporativo puede, por ejemplo, 
guiar a una organización de áreas protegidas que ha re-
cibido la solicitud por parte del Gobierno de establecer 
y administrar nuevas áreas protegidas como parte de la 
expansión de un sistema de reserva.

Estrategia empresarial
Por lo general, una organización nacional de áreas 
protegidas es una gran empresa. Millones de personas 
pueden visitar áreas protegidas, se brindan servicios  
comerciales, y las economías locales e incluso nacionales 
dependen de que estén bien administradas y sean accesibles.  
La administración comercial es una parte integral de mu-
chas áreas protegidas modernas, y un plan empresarial, 
desarrollado en el contexto del plan corporativo de una 
organización de áreas protegidas, es una herramienta im-
portante. Las principales razones para desarrollar un plan 
empresarial son:

Cuadro 8.2 Planeación de negocios
Una planeación de negocios robusta ayudará a garanti-
zar que cada componente de un área protegida –desde 
el personal interno y los programas hasta los socios 
externos y los operadores de servicios comerciales– esté 
trabajando hacia la misma misión y dentro de los mismos 
parámetros.

Los planes de negocios y el plan de manejo

Los planes de negocios toman muchas formas de 
acuerdo con el tamaño y la complejidad del área prote-
gida, pero deben basarse en un plan de manejo a largo 
plazo (diez o más años) que define la misión y el estado 
deseado del área (Capítulo 13). El plan rector de la ges-
tión debería incluir una evaluación de las características 
clave del área protegida, incluidos los hábitats críticos, 
los recursos culturales e históricos y los ecosistemas 
sensibles; asimismo, debería desarrollarse con la partici-
pación de la comunidad y basarse en la ciencia objetiva. 
Esto se traducirá en un plan que delimite la prohibición 
absoluta del desarrollo en el área protegida o cierto 
grado de desarrollo apropiado, al igual que la intensi-
dad de uso en áreas cuidadosamente seleccionadas y 
zonificadas.

El plan de negocios

El propio plan de negocios encaja dentro del plan de 
manejo a largo plazo, centrándose en las operacio-
nes a corto y mediano plazo. Un plan de negocios es 
lo suficientemente específico y detallado como para 
conducir la planeación anual del trabajo dentro del área 
protegida. Un plan de negocios eficaz debe:

•	 Estar enfocado en un horizonte de tiempo realista  
–idealmente de dos a cinco años–.

•	 Estar orientado por los datos y ser riguroso.

•	 Ser lo suficientemente conciso para ser útil.

•	 Ser realista y estar fundamentado en proyecciones  
y suposiciones presupuestarias sólidas.

Los componentes de un plan de negocios pueden variar 
de acuerdo con el modelo a través del cual se entreguen 
los servicios comerciales (compañías con fines de lucro, 
organizaciones sin fines de lucro, o servicios que además 
de ser propiedad también son operados por el Gobierno). 
En general, un plan de negocios debe incluir lo siguiente:

•	 Una definición de la misión y las bases jurídicas del 
área protegida.

•	 El contexto operativo actual, incluidos la estruc-
tura de la organización, el presupuesto actual, las 
fuentes de financiación, las tendencias históricas 
y la asignación de recursos (tanto el presupuesto 
como las horas de trabajo).

•	 Una planeación de las responsabilidades del pro-
grama y de las metas y prioridades a corto plazo.

•	 Métricas financieras y programáticas que estén 
vinculadas a las prioridades de las áreas protegidas 
y que puedan ser monitoreadas en el tiempo para 
apoyar las actividades de gestión del desempeño.

•	 Proyecciones de ingresos que incluyan tanto hipó-
tesis realistas del panorama presupuestario a corto 
plazo como una evaluación de la estabilidad/riesgo 
relativo de cada fuente de financiación.

•	 Escenarios de costos que se basen en prioridades 
y la posible dotación de personal e inversiones.

•	 Estrategias que vinculen las prioridades con la 
asignación de recursos y ayuden al área protegida a 
cerrar las brechas entre la financiación proyectada y 
los costos.

Jason Gibson, gerente de programa, Grupo de Gestión Empre-
sarial del Servicio de Parques Nacionales de Estados Unidos.
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•	 Proporcionar un plan claro y práctico para el desarro-
llo futuro de una organización.

•	 Permitir que todos en la organización acuerden y 
compartan metas comunes.

•	 Garantizar la participación de las partes interesadas 
más importantes.

•	 Garantizar que los recursos disponibles permitan al-
canzar las metas de la organización.

•	 Identificar los riesgos clave y poner en marcha planes 
para mitigarlos.

•	 Lograr un traspaso sin contratiempos en momentos 
de cambio del personal (UNESCO, 2008).

Adicionalmente, contar con un plan de negocios puede:

•	 Apoyar las solicitudes de apoyo financiero.
•	 Informar estrategias para iniciativas particulares de 

capital o ingresos.
•	 Revisar la estructura organizacional, los enfoques 

para la capacitación y el manejo del personal, los re-
cursos tecnológicos o los procedimientos de monito-
reo (UNESCO, 2008).

A nivel del área protegida individual, un plan de negocios 
es diferente pero complementario a un plan de manejo.  
El plan de manejo establece los objetivos de la administra-
ción y las acciones necesarias para responder al propósito 
de un área protegida, mientras que el plan de negocios 
se centra en las dimensiones financiera y organizacional. 

Dicho plan documenta cómo brindar los recursos para la 
ejecución del plan de manejo (UNESCO, 2008). En el 
Cuadro 8.2 se describe con más detalle la planeación de 
negocios a nivel de un área protegida individual. 

Estrategias funcionales
Lograr la implementación de una estrategia corporativa 
y un plan empresarial en toda la organización puede re-
querir una serie de lo que se ha descrito como “estrategias 
funcionales” (Robbins et al., 2012). Estas estrategias fun-
cionales logran una estandarización corporativa de los 
asuntos operacionales de las áreas protegidas y pueden 
incluir, por ejemplo, manuales de gestión de recursos 
humanos, un estándar de diseño para la señalización, un 
manual de estándares de infraestructura, directrices para 
el establecimiento y administración de instalaciones, y 
un manual de administración de la flota de vehículos.

Gestión del cambio
La implementación de una gestión innovadora, nueva y 
estratégica puede requerir cambios en la forma en que 
una organización está estructurada para cumplir con sus 
objetivos de gestión. Es crítico que el cambio se imple-
mente de una manera respetuosa, transparente y con un 
propósito claro en relación con la visión y la misión de 
una organización; asimismo, es importante la gestión 
profesional del proceso de cambio. Normalmente, el 

Grupo de ballenas jorobadas (Megaptera novaeangliae) lejos de las costas del Parque Nacional Ben 
Boyd, Nueva Gales del Sur, Australia. Estas ballenas migran al sur a las aguas antárticas para el verano. 
En Nueva Gales del Sur, el personal del Servicio de Parques Nacionales y Vida Silvestre es responsable 
de la seguridad y el bienestar de esta especie protegida
Fuente: Graeme L. Worboys
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cambio organizacional estaría guiado por un “plan de 
gestión del cambio” y tendría un personal con experien-
cia técnica en la gestión de recursos humanos. Es posible 
que las organizaciones necesiten ajustar las prioridades, 
reorientar las inversiones y adaptarse a las nuevas cir-
cunstancias sociales, políticas y ambientales. Se necesita 
una gestión eficaz del cambio para que la conservación 
de la biodiversidad y otras acciones de conservación del 
patrimonio sean exitosas.

Prioridades de conservación de  
la biodiversidad
Las organizaciones de áreas protegidas ayudan a con-
servar las especies y la biodiversidad en los sistemas de 
áreas protegidas, lo que es especialmente importante de-
bido a la marcada disminución en las especies de todo 
el mundo (Capítulo 3). Además de la implementación 
rutinaria y de los aparentemente interminables procesos 
de gobernanza y administración de la organización de 
áreas protegidas, es necesario realizar importantes accio-
nes para la implementación estratégica de la conserva-
ción. Las respuestas de conservación deben estar en el 
contexto de los requerimientos de los procesos del eco-
sistema, las necesidades de hábitat y los requerimientos 
específicos de las especies de flora y fauna (Capítulo 21). 

Esto podría incluir la conservación y restauración de 
hábitats, la protección de las rutas migratorias de los 
animales, las necesidades especializadas de conservación 
de la temporada reproductiva, la protección contra las 
vulnerabilidades de las especies y lidiar con las amena-
zas. Estas acciones son una prioridad fundamental para 
la gestión estratégica de las áreas protegidas. A partir de 
estas prioridades se puede evaluar el potencial de imple-
mentación de otros programas organizacionales.

Evaluación
Es necesario evaluar las inversiones en gestión estraté-
gica. Es preferible que tal evaluación de toda la organización 
se realice en términos de resultados para la conservación de 
la biodiversidad y del patrimonio cultural, así como otras 
medidas de evaluación. Por ejemplo, los administradores 
deben tratar de estar en condiciones de responder pregun-
tas básicas sobre el monitoreo, tales como: ¿qué especies 
nativas están presentes en un área protegida? ¿Cuál es su 
condición? ¿Cuál es la tendencia en su condición? ¿Qué 
amenazas existen? ¿Cuál es la gravedad de estas amenazas? y 
¿cuál es la tendencia en la gravedad de las mimas?

Estas son preguntas fundamentales y es una misión le-
gítima aspirar a que los directivos de alto nivel busquen 
las respuestas adecuadas, ya que estas ayudan a sostener 

Figura 8.2 El marco de gestión de parques utilizado por el NPWS de Nueva Gales del Sur 
Fuente: Adaptado de DEC, 2005
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la gestión estratégica futura de los sistemas de áreas pro-
tegidas. Este es el tipo de enfoque organizacional que ha 
seguido Parques Canadá al implementar su programa de 
integridad ecológica (Capítulo 21), y lo que los Parques 
Nacionales de Sudáfrica (SANParks) han intentado con 
su trabajo pionero “umbrales de preocupación potencial” 
en el Parque Nacional Kruger (du Toit et al., 2003).

Marcos y herramientas
Hay una serie de marcos y herramientas de gestión y ma-
nejo que ayudan a las organizaciones que administran 
áreas protegidas a realizar sus operaciones. Estos marcos 

y herramientas ayudan a brindar un enfoque de gestión 
ordenado y sistemático a través de lo que puede ser un 
sistema de áreas protegidas grande, diverso y descentra-
lizado, ya sea nacional o subnacional. En la Tabla 8.1 se 
ofrecen ejemplos de marcos y herramientas de gestión y 
manejo que son útiles para los administradores de áreas 
protegidas dentro de una gama de tipos de gobernanza. 
Por ejemplo, el marco de gestión de parques proporciona 
un valioso método para guiar su manejo. Este marco fue 
desarrollado por el Servicio de Parques Nacionales y 
Vida Silvestre de Nueva Gales del Sur (National Parks 
and Wildlife Service, NPWS), en Australia, con el fin 
de orientar un enfoque ordenado para su manejo (DEC, 
2005) (Figura 8.2).

Tabla 8.1 Herramientas y marcos de gestión para apoyar el manejo de áreas protegidas  
(organizado por la función de gestión)

Herramienta o 
marco de gestión Notas de antecedentes y referencia

Referencia 
cruzada del 
capítulo (si 
procede)

Planeación

Carta del Patrimonio 
Natural

Desarrollada en Australia, la Carta del Patrimonio Natural describe un 
proceso de diez pasos para la conservación del patrimonio natural. Dicha 
carta, además de proporcionar un proceso de planeación detallado y ofrecer 
información de orientación para cada paso, también es una herramienta muy 
valiosa para ayudar con la planeación de la conservación de un lugar o sitio 
de patrimonio natural (CoA, 2003).

Carta del patrimonio 
Cultural del Consejo 
Internacional de 
Monumentos y Sitios 
(ICOMOS) 

El ICOMOS proporciona una orientación de planeación para el trabajo de 
los profesionales de la conservación del patrimonio. Esta guía incluye la 
Carta para la Protección y Gestión del Patrimonio Cultural. El ICOMOS ha 
preparado una orientación más específica, como la Carta de Burra, Australia 
(Marquis-Kyle y Walker, 1992).

Capítulo 22

Planeación de la 
acción para la conser-
vación

El método de Planeación de la Acción para la Conservación (Conservation 
Action Planning, CAP) de The Nature Conservancy es un marco para no solo 
para ayudar a los profesionales a enfocar sus estrategias de conservación en 
elementos de biodiversidad o metas de conservación y amenazas asocia-
das, sino también para medir el éxito con el fin de permitir la adaptación y el 
aprendizaje con el tiempo (TNC, 2007).

Capítulo 13

Marco de la UICN 
para la gestión de la 
conservación de la 
conectividad

La CMAP de la UICN desarrolló un marco que brinda un enfoque sistemático 
para la gestión de la conservación de la conectividad, el cual incorpora la 
propiedad de la tierra en múltiples partes, el uso multisectorial de la tierra y 
las diferentes escalas espaciales del entorno operativo, dinámico y situacio-
nal de una gran área de conservación de la conectividad (corredor) (Worboys 
et al., 2010).

Capítulo 27

Herramienta de pla-
neación del  
Instituto de Vida Sil-
vestre de la India 

El Instituto de Vida Silvestre de la India diseñó una guía para planear la ges-
tión de la vida silvestre en áreas protegidas y paisajes manejados; cada área 
protegida debe seguir estas pautas (Sawarkar, 2002).
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Herramienta o 
marco de gestión Notas de antecedentes y referencia

Referencia 
cruzada del 
capítulo (si 
procede)

Un kit de herramien-
tas para apoyar la 
conservación por 
parte de los pueblos 
indígenas y comuni-
dades locales

Una guía para fortalecer la capacidad y el intercambio de conocimientos, 
la cual está enfocada en los Territorios y Áreas Conservados por Pueblos 
Indígenas y Comunidades Locales (TICCA) e incluye la planeación de la 
gestión, el monitoreo y la evaluación, la comunicación, las finanzas y los 
valores (Corrigan y Hay-Edie, 2013).

Capítulo 7

Sistemas de gestión 
ambiental

Los sistemas de gestión ambiental como el ISO 14001 establecen un proceso 
mediante el cual las organizaciones pueden minimizar sus impactos ambienta-
les. La Organización Internacional de Normalización (International Organization 
for Standardization, ISO) se encuentra en Ginebra. La ISO 14001, por ejemplo, 
se basa en un sistema de mejoramiento continuo que incluye “planear” (estable-
cer objetivos), “hacer” (implementar la tarea), “verificar” (monitorear el desem-
peño) y “actuar” (mejorar el desempeño) (EPA, 2013).

Capítulo 24

Evaluación del  
impacto ambiental

La evaluación del impacto ambiental es un medio para proteger y conser-
var el medio ambiente. Es un procedimiento que evalúa los efectos de las 
actividades sobre este, con una evaluación de los hallazgos que influye en las 
decisiones acerca de si un desarrollo debe proceder según lo presupuestado, 
debe proceder con algunas condiciones o no debe proceder (Thomas, 2001). 
Su aplicación en áreas protegidas puede guiarse por la legislación.

Capítulo 24

Herramienta de pla-
neación del espectro 
de oportunidades de 
recreación

El espectro de oportunidades de recreación fue desarrollado por el Servicio 
Forestal de los EE.UU. para manejar la recreación en áreas naturales.  
Se trata de una poderosa herramienta de planeación para un administrador 
de áreas protegidas, la cual distingue un rango de entornos recreativos que 
les ofrecen a los visitantes una variedad de oportunidades de recreación. 
Esta herramienta brinda una fuerte orientación para la naturaleza y los límites 
de los servicios e instalaciones respecto a escenarios que garanticen que 
los tipos de recreación se conservan (Clarke y Stankey, 1979).

Capítulo 23

Sistema de medición 
y reporte del uso por 
parte del público

Preparado por Kenneth Hornback y Paul Eagles para la CMAP de la UICN, 
esta herramienta ayuda a los administradores a preparar un enfoque integral 
con el fin de recabar información, realizar análisis y hacer reportes sobre el uso 
de las áreas protegidas por parte del público (Hornback y Eagles, 1999).

Herramienta de es-
tándares de diseño

Muchas organizaciones de áreas protegidas establecen estándares de diseño 
corporativo para sus logotipos, diseño de mobiliario de parques, diseño de 
edificaciones de los parques y otros activos. También es común que utilicen 
estándares de diseño de la industria que están aprobados para el acceso de 
discapacitados y para la seguridad de estructuras tales como plataformas  
de observación y edificios. Los símbolos internacionales de diseño pueden uti-
lizarse para ayudar a los visitantes con diferentes idiomas. Las organizaciones 
pueden desarrollar un kit de herramientas sobre los estándares de diseño.

Organización
Herramientas de apoyo a la administración y al personal

Sistemas de gestión 
financiera

Casi siempre, los sistemas de gestión financiera en el siglo XXi están siste-
matizados, con aplicaciones estándar como las aplicaciones empresariales 
SAP™. Los sistemas son útiles para: 1) rastrear los insumos con productos y 
resultados, y 2) rastrear las necesidades de mantenimiento de los activos y  
de prestación de servicios. El sistema financiero de algunas organizaciones 
de áreas protegidas puede hacer parte de sistemas gubernamentales mucho 
más grandes y, por lo general, estos sistemas tendrán que ajustarse aún más 
para lidiar con las operaciones en campo 24/7 de las áreas protegidas.
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Sistemas de gestión 
del personal

Los sistemas de gestión del personal y de nómina están sistematizados (por 
lo general están vinculados a sistemas de gestión financiera) y usan produc-
tos estándar como SAP™. El reporte corporativo de los datos demográficos, 
las competencias, el entrenamiento terminado y los niveles de aptitud del 
personal pueden ser importantes para las organizaciones cuyo personal se 
enfrenta de manera regular a operaciones físicamente exigentes, como el 
trabajo en áreas remotas, el trabajo en condiciones climáticas extremas y las 
operaciones de respuesta a incidentes.

Sistemas de induc-
ción del personal

La inducción del personal es una inversión importante, y los sistemas pueden 
incluir la capacitación del personal y la formación vocacional asociadas con 
equipos, vehículos, vida silvestre, incidentes, aplicación de la ley, derechos  
de los empleados, aplicaciones informáticas y otros procesos  
y sistemas organizacionales.

Servicios de conseje-
ría para el personal

Estos servicios pueden contratarse con terceros, pero son una parte 
importante en el manejo de las presiones cotidianas en la gestión de áreas 
protegidas. Los incidentes que involucran personas en contacto con la vida 
silvestre, las operaciones contra incendios y los conflictos pueden afectar al 
personal e indicar la necesidad de dicha consejería.

Sistemas de seguri-
dad y salud ocupa-
cional

Los sistemas de salud y seguridad ocupacional ayudan a garantizar un am-
biente de trabajo seguro para los funcionarios. A menudo, las organizacio-
nes que cuentan con estos sistemas y tienen buenos registros de seguridad 
pagan primas de seguro más bajas.

Sistemas de seguros

Las áreas protegidas incluyen una gama de activos: desde centros de visi-
tantes, oficinas, talleres, instalaciones de alojamiento y capacitación, hasta 
plantas y equipos. Es crucial contar con sistemas de seguros que brinden 
una cobertura para la pérdida o daño de estos activos, así como el seguro 
para las personas.

Sistemas de gestión 
de activos

Las áreas protegidas incluyen una gama de activos físicos que brindan 
servicios para el disfrute o gestión de áreas protegidas. Típicamente, estos 
activos incluyen vías de acceso y carreteras, miradores, baños, edificios, 
instalaciones, equipos, vehículos y otros activos. Los sistemas de gestión 
de activos suelen estar computarizados y registran los detalles del activo, su 
historia de vida y los requisitos de mantenimiento.

Capítulo 25

Herramientas de soporte de la información

Sistemas informáticos

Los sistemas informáticos y su aplicación evolucionan rápidamente.  
Los mejores sistemas de gestión serán aquellos que sean adaptativos y que 
permitan a los individuos y a las organizaciones estar a la vanguardia de su 
trabajo y estar respaldados (donde sea posible) por un equipo de tecnolo-
gías de la información.

Sistemas de informa-
ción geográfica

La información espacial es fundamental para la gestión de las áreas 
protegidas. Los datos del sistema de información geográfica de las áreas 
protegidas individuales y su sistema nacional asociado pueden facilitar 
los inventarios del patrimonio, el análisis espacial de la información y la 
presentación inmediata de los datos entrantes a partir de una serie de fuen-
tes, incluidos los datos satelitales y en vivo.

Capítulo 11
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Herramientas de in-
ternet e intranet para 
acceder y divulgar 
información

Los motores de búsqueda modernos permiten la recuperación inmediata 
de la información necesaria para la gestión de las áreas protegidas. Para 
las áreas protegidas individuales esto puede incluir su historia y todos los 
aspectos de su gestión. En el futuro, la implementación de estos sistemas 
logrará que los costos sean eficientes. Los sistemas de gestión de conteni-
dos web también están disponibles.

Capítulo 11

Sistemas integrados 
de información de la 
gestión

El Servicio de Parques y Vida Silvestre de Tasmania desarrolló un sistema 
para la gestión de sus visitantes que integra su planeación de escenarios 
del espectro de oportunidades de recreación, sus niveles de determina-
ción de servicios, su información de activos, su evaluación de gestión  
de riesgos y su información presupuestaria para ayudar en sus decisiones 
de priorización (Poll, 2006).

Capítulo 25

Herramientas de apoyo a las decisiones

Software de Marxan

El software de priorización espacial de Marxan incluye un conjunto de herra-
mientas que ayudan a la planeación de la conservación. Este contiene consi-
deraciones económicas y no solo ayuda a los administradores a priorizar las 
tareas, sino también incluye el uso de insumos financieros (costos).

Capítulo 8

El marco de inversión 
para recursos am-
bientales (INFFER)

El marco de inversión para recursos ambientales (Investment Framework for 
Environmental Resources, INFFER) es un método que ayuda a los administra-
dores a priorizar entre una serie de proyectos de gestión de la conservación 
que sean competitivos.

Toma de decisiones 
estructurada

Se trata de un proceso de toma de decisiones que involucra a expertos y profe-
sionales, el cual se ocupa de cuestiones complejas, establece objetivos claros 
y brinda una justificación transparente para una decisión de gestión preferida.

Liderazgo (implementación)
Herramientas para las operaciones de áreas protegidas

Herramientas de ges-
tión de proyectos

El Sistema de Planeación de la Acción para la Conservación (TNC, 2007) y 
el software Miradi de Estándares Abiertos (CMP, 2013) son dos herramientas 
que proporcionan una gestión de proyectos eficaz para las acciones en las 
áreas protegidas.

Capítulo 13

Sistemas de gestión 
de riesgos

Los sistemas de gestión de riesgos identifican los riesgos que deben ser 
objeto de gestión. Tales riesgos se analizan en función de criterios organiza-
cionales para la evaluación de los mismos y se abordan cuando el riesgo es 
inaceptablemente alto. Estos sistemas monitorean constantemente dichos 
riesgos (Worboys y Winkler, 2006b).

Sistemas de gestión 
de incidentes

El Sistema Nacional Interinstitucional de Gestión de Incidentes desarrollado 
en los Estados Unidos ha sido modificado y adoptado por muchas naciones 
y organizaciones. Este sistema identifica las funciones del controlador de inci-
dentes, de la planeación, las operaciones y la logística, al igual que conceptos 
tales como el rango de control y los cambios de turno de doce horas. Ha sido 
un método exitoso para múltiples organizaciones que trabajan en conjunto.

Capítulo 26
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Sistemas de organiza-
ciones sostenibles

Los sistemas de gestión de organizaciones sostenibles como la herramienta 
comercial Earthcheck (Earthcheck, 2013) les permiten a las organizaciones 
evaluar su desempeño ambiental cuantificado para el consumo de energía, 
de agua y la generación de desechos líquidos y sólidos en comparación con 
los estándares de referencia. También pueden evaluarse algunas considera-
ciones de diseño ambiental.

Guía de Operaciones 
de la Red de Áreas 
Marinas Gestionadas 
Localmente de Fiyi

Directrices u objetivos, incluido el establecimiento de prioridades y proto-
colos de investigación de la comunidad y de la red, los cuales rigen a los 
investigadores que colaboran, los enfoques de monitoreo mínimo, las comu-
nicaciones y los asuntos de propiedad intelectual, al igual que los criterios de 
membresía (Govan y Meo, 2011).

Capítulo 20

Sistemas de manejo 
de medios

Algunas organizaciones de áreas protegidas emplean sistemas comerciales 
para el monitoreo de medios con el fin de rastrear sistemas internos y de 
comentarios a través de los cuales se comunican rutinariamente a la oficina 
central los problemas (y respuestas) de las áreas protegidas locales, con o 
sin una cobertura de medios asociada.

Capítulo 15

Evaluación
Evaluación y monitoreo de la eficacia de la gestión

Sistema de monito-
reo de la integridad 
ecológica

El monitoreo de la Integridad Ecológica (IE) de Parques de Canadá es un 
sistema para medir e informar el mantenimiento o restauración de la IE en 
las áreas protegidas. El sistema permite una evaluación cuantificada de la 
condición y el cambio en la condición de la biodiversidad, y permite medir 
los resultados en relación con los objetivos establecidos (PC, 2007).

Capítulo 21

Informe sobre el “es-
tado de los parques”

Las organizaciones de áreas protegidas de varios países (como Canadá, 
Corea del Sur y Finlandia) y de los estados dentro de un país federal (como 
Nueva Gales del Sur y Victoria en Australia) han establecido el informe del 
estado de los parques para sus sistemas de áreas protegidas. Tales organi-
zaciones pueden informar sobre la integridad ecológica (condición de la bio-
diversidad), las amenazas y la eficacia de la gestión en sus áreas protegidas.

Capítulo 28

Marco de evaluación 
de la eficacia de la 
gestión de la UICN

El marco de Evaluación de la Efectividad del Manejo de Áreas Protegidas 
(Protected Area Management Effectiveness Evaluation, PAME) se basa en un 
ciclo de gestión de las organizaciones de áreas protegidas con seis elemen-
tos clave: contexto, planeación, insumos, proceso, productos y resultados 
(Hockings et al., 2000, 2006). El marco de la PAME de la UICN fue adoptado 
por el Banco Mundial y muchas organizaciones de áreas protegidas como 
su principal herramienta de marco de evaluación.

Capítulo 28

Fondo Mundial para 
la Naturaleza (WWF) 
/ Herramienta de se-
guimiento del Banco 
Mundial

Esta herramienta de puntuación es muy breve, se basa en los seis elementos 
del marco de la PAME de la UICN, y es muy eficaz (Worboys, 2007). Se centra 
en la evaluación de áreas protegidas individuales y monitorea la eficacia en 
relación con los objetivos.

Capítulo 28

Lista Verde de Áreas 
Protegidas Bien Ges-
tionadas de la UICN 

La Lista Verde es una iniciativa de la UICN para alentar, medir y celebrar el 
éxito de las áreas protegidas respecto a su logro de buenos estándares de 
gestión y manejo (Hockings, 2012). Esta lista se basa en la adopción genera-
lizada de la PAME (Hockings et al., 2000, 2006) e identifica buenas prácticas 
de gestión y manejo.
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Patrimonio Mundial: 
mejorando nuestra 
herencia

La UNESCO y la UICN desarrollaron este marco de evaluación que se basa en 
el método de la PAME y se utiliza para evaluar los sitios de patrimonio mundial 
y sus actividades actuales con el fin de identificar problemas, inconvenientes 
y respuestas (Hockings et al., 2008)

Capítulo 28

Uso de los visitantes: 
límites de cambio 
aceptable

Este método evalúa los límites de cambio aceptable para el uso de las áreas 
naturales por parte de los visitantes y está estrechamente alineado con la he-
rramienta de planeación del espectro de oportunidades de recreación. Este 
método fue diseñado por George Stankey y otros investigadores del Servicio 
Forestal de los Estados Unidos (Stankey et al., 1985).

Capítulo 23

Otros sistemas para 
la evaluación de la 
eficacia de la gestión

Existen otras herramientas de evaluación que fueron desarrolladas en el pa-
sado y que son aplicables a las áreas protegidas, incluida la Tabla de Pun-
tuación de Consolidación de Sitios del Programa de Parques en Peligro y el 
Proceso Mejorado de Gestión de Proyectos 5S desarrollado por The Nature 
Conservancy (Worboys, 2007).

Gestión adaptativa
La gestión adaptativa es un proceso de gestión de 
áreas protegidas que pueden utilizar los profesionales 
y los encargados de formular políticas (Capítulo 13).  
Aunque puede parecer que se trata de un enfoque in-
tuitivo, en realidad se basa en la investigación, y esto no 
siempre se entiende completamente. La gestión adapta-
tiva se ha definido como “un enfoque sistemático para 
mejorar la gestión de los recursos mediante el aprendi-
zaje a partir de los resultados de la gestión” (Williams et 
al., 2009, p. 1). Se ha descrito que la gestión adaptativa 
involucra seis pasos clave.

1.	  Identificación de metas de gestión claras.

2.	 Especificación de múltiples opciones de gestión.

3.	 Formulación de hipótesis sobre cómo el sistema 
responderá a las intervenciones de gestión.

4.	 Implementación de las acciones de gestión.

5.	 Monitoreo de la respuesta del sistema para ver si 
apoya la hipótesis o no.

6.	 Con base en los resultados del análisis, refinar y ajus-
tar la práctica de gestión (Williams et al., 2009).

El investigador del Servicio Forestal de Estados Uni-
dos George Stankey y sus colegas revisaron la teoría y 
los conceptos de la gestión adaptativa y llegaron a las 
siguientes conclusiones clave:

•	 Aunque ha sido un modelo ampliamente aclamado 
para la gestión de recursos en condiciones de riesgo 

e incertidumbre, la gestión adaptativa sigue siendo 
ante todo un ideal.

•	 Hay muchas definiciones, aunque típicamente no  
incluyen las características básicas de un enfoque 
adaptativo al no tener en cuenta el proceso de prueba, 
el monitoreo y la evaluación de hipótesis explícitas.

•	 La experimentación es el núcleo de la gestión adapta-
tiva, e implica hipótesis, controles y replicación.

•	 Esta incluye diseños de investigación explícitos (entre 
ellos procesos de definición y solución de problemas, 
protocolos de documentación y monitoreo, y proce-
sos de valoración y evaluación).

•	 Esta tiene una naturaleza irreductiblemente so-
ciopolítica.

•	 Se basa en un reconocimiento y aceptación del riesgo 
y la incertidumbre.

•	 El aprendizaje es un producto clave (Stankey et al., 2005).

Estándares abiertos para la práctica de 
la conservación
Los estándares abiertos para la práctica de la conserva-
ción (CMP, 2013) son un método que incluye la gestión 
adaptativa y que fue diseñado por un grupo cono-
cido como la Asociación de Medidas de Conservación 
(Conservation Measures Partnership, CMP); un con-
sorcio de organizaciones de conservación “cuya misión 
es promover la práctica de la conservación mediante 
el desarrollo, la prueba y la promoción de principios 
y herramientas para evaluar y mejorar de manera creí-
ble la eficacia de las acciones de conservación” (CMP, 
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2013, p. i). Para crear los estándares abiertos, la CMP  
combinó los principios y las mejores prácticas de la 
gestión adaptativa y de la gestión basada en los resulta-
dos. Los estándares abiertos son un proceso dirigido a 
establecer un buen nivel en el diseño, gestión y moni-
toreo de proyectos, y están organizados en un ciclo de  
gestión de proyectos de cinco pasos.

1.	 Conceptualizar la visión y el contexto del proyecto.

2.	 Planear acciones y monitoreo.

3.	 Implementar acciones y monitoreo.

4.	 Analizar los datos, utilizar los resultados y adaptarse.

5.	 Capturar y compartir el aprendizaje (CMP, 2013).

Estos pasos describen el proceso general necesario para 
la implementación exitosa de proyectos de conservación.  
Es importante destacar que todo el proceso y su análisis 
incluyen aspectos del bienestar humano y consideraciones 
del cambio climático. El proceso no solo desarrolla cade-
nas de resultados, sino también prioriza las estrategias; 
crea un plan de monitoreo con métodos e indicadores, así 
como un plan operativo con estrategias de trabajo a corto 
plazo asociadas; prepara un presupuesto; emprende la im-
plementación, y analiza el desempeño.

Gestión de sistemas de áreas 
protegidas
Un sistema nacional de áreas protegidas bien diseñado 
proporciona un enfoque estratégico para la conserva-
ción de la biodiversidad de una nación (Davey, 1998). 
Idealmente, estos sistemas se desarrollaron con el uso 
de técnicas de planeación sistemática de la conserva-
ción o fueron influenciados por estas. En el Capítulo 
13 se analiza el establecimiento de las áreas protegidas y 
de los sistemas de áreas protegidas.

Sistemas de áreas protegidas: 
objetivos estratégicos
Tras largas negociaciones y discusiones entre los países 
signatarios del CDB y el desarrollo de un plan estraté-
gico, finalmente pudo establecerse una directriz mun-
dial para un área mínima ideal que debe reservarse en 
los sistemas nacionales de áreas protegidas. En 2010,  
en Nagoya (Japón), las partes del CDB adoptaron el 
Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-
2020 y las Metas de Aichi con el propósito de inspirar a 
todos los países y partes interesadas para que implemen-
ten una acción amplia de apoyo a la conservación de la 
biodiversidad durante la próxima década (CBD, 2011).  

Figura 8.3 Porcentaje del área terrestre de las naciones que está reservado como área protegida en 2014
Nota: las naciones que han alcanzado la meta espacial (solamente) de la Meta 11 del CDB en 2014 respecto a las áreas protegidas se 
muestran en verde. No se presentan las áreas conservadas por otros medios efectivos.

Descargo de responsabilidad: a los territorios en disputa se les asigno un “sin valor” y no están coloreados en el mapa. Las fronteras de 
las naciones identificadas no representan los puntos de vista del CMMC de ONU Medio Ambiente.

Fuente: IUCN y UNEP-WCMC, 2014
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10% - 17%
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La estrategia brinda, además de algunas directrices, una 
justificación, visión, misión y objetivos para la conser-
vación de la biodiversidad, y a través de estas “Metas de 
Aichi”, el establecimiento de mejores sistemas de áreas 
protegidas. Esta es una importante acción de gestión 
para los gobiernos y organizaciones o grupos de áreas 
protegidas, ya sean gubernamentales, privadas, de pue-
blos indígenas o de grupos comunitarios. La Meta 11 
del Plan Estratégico identifica específicamente las metas 
en cobertura de área para el establecimiento de sistemas 
nacionales de reservas marinas y terrestres.

La estrategia 2011-2020 establece un contexto de planeación 
que identifica la importancia de la biodiversidad de la Tierra:

La diversidad biológica respalda el funcionamiento 
de los ecosistemas y la provisión de servicios eco-
sistémicos que son esenciales para el bienestar 
humano. La biodiversidad no solo proporciona se-
guridad alimentaria, salud humana y suministros 
de aire y agua limpios, sino también contribuye 
con los medios de subsistencia locales y al desa-
rrollo económico, y es esencial para el logro de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, incluida la 
reducción de la pobreza. Además, es un compo-
nente central de muchos sistemas de creencias, 
visiones del mundo e identidades. Sin embargo, a 
pesar de su importancia fundamental, la biodiver-
sidad sigue perdiéndose. (CBD, 2011, p. 4)

La visión de la estrategia identifica claramente que se nece-
sita un liderazgo a largo plazo y que aún queda mucho por 
hacer para garantizar la conservación de la biodiversidad: 
“Para 2050, la diversidad biológica se valora, conserva, res-
taura y utiliza en forma racional, manteniendo los servicios 
ecosistémicos, sosteniendo un planeta sano y brindando be-
neficios esenciales para todos” (CBD, 2011, p. 2).

La declaración de la misión de la estrategia identifica una 
necesidad imperiosa y la inmediatez de la acción para lo-
grar la conservación de la biodiversidad con expresiones 
como “urgente”, “acción eficaz” y “detener la pérdida”:

Se busca tomar medidas efectivas y urgentes para 
detener la pérdida de diversidad biológica a fin de 
asegurar que, para 2020, los ecosistemas sean resi-
lientes y sigan suministrando servicios esenciales, 
asegurando de este modo la diversidad de la vida en 
el planeta y contribuyendo al bienestar humano y a 
la erradicación de la pobreza. Para este fin, las pre-
siones sobre la diversidad biológica se reducen, los 
ecosistemas se restauran, los recursos biológicos se 
utilizan de manera sostenible y los beneficios que 
surgen de la utilización de los recursos genéticos se 
comparten en forma justa y equitativa; se proveen 

recursos financieros adecuados; se mejoran las ca-
pacidades; se transversalizan las cuestiones y los 
valores relacionados con la diversidad biológica; 
se aplican eficazmente las políticas adecuadas, y 
la adopción de decisiones se basa en fundamen-
tos científicos sólidos y el enfoque de precaución. 
(CDB, 2011, p. 3)

La estrategia reconoce veinte objetivos, muchos relaciona-
dos con áreas protegidas. La Meta 11 reconoce la eficacia 
de las áreas protegidas en la conservación de la biodiversi-
dad (Capítulo 2), y la estrategia identifica tanto objetivos 
mejorados como atributos de calidad de las áreas protegi-
das para los sistemas de áreas protegidas en las naciones:

Para 2020, al menos el 17% de las zonas terres-
tres y de aguas continentales y el 10% de las 
zonas marinas y costeras, especialmente aque-
llas de particular importancia para la diversidad 
biológica y los servicios de los ecosistemas, se 
conservan por medio de sistemas de áreas pro-
tegidas administrados de manera eficaz y equi-
tativa, ecológicamente representativos y bien 
conectados, y otras medidas de conservación 
eficaces basadas en áreas. Además, estas están 
integradas en los paisajes terrestres y marinos 
más amplios. (CBD, 2011, p. 2)

Estos objetivos se relacionan con gobiernos y otras 
organizaciones y comunidades, ya que el sistema de 
áreas protegidas de una nación puede comprender una 
mezcla de áreas gubernamentales, privadas, indígenas 
y comunitarias. El objetivo estratégico para 2020 del 
CDB respecto a la conservación de la biodiversidad es 
un desafío para las naciones y para los sistemas nacio-
nales de áreas protegidas, dado que en 2014 muchas 
naciones no habían alcanzado las metas mundiales.  
En la Figura 8.3 se indica el progreso en el logro de la 
Meta 11 (desde una perspectiva espacial de área).

Gobiernos y sistemas de áreas 
protegidas
Los gobiernos emprenden muchas acciones de gestión 
críticas para apoyar los sistemas de áreas protegidas. 
Estas incluyen facilitar la expansión del sistema de 
áreas protegidas, facilitar la conservación de la biodi-
versidad a nivel de todo el Gobierno, gestionar conve-
nios y tratados internacionales, facilitar la cooperación 
transfronteriza, proporcionar datos sobre áreas prote-
gidas nacionales y facilitar los corredores de conserva-
ción de la conectividad. Cada gobierno nacional tiene 
la responsabilidad de recabar y suministrar datos de alta 
calidad sobre el espacio de áreas protegidas y sobre las 
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categorías de áreas protegidas de la UICN en el con-
texto del sistema de estas en un país (Capítulo 11).

Nuevas áreas protegidas
Con el fin de mejorar el sistema de áreas protegidas, 
los gobiernos pueden establecer este tipo de áreas por  
derecho propio; asimismo, pueden fomentar su estable-
cimiento al facilitar mecanismos para que las ONG y el 
sector privado reserven y gestionen la tierra, y pueden 
ayudar a que los pueblos indígenas y las comunidades lo-
cales establezcan áreas protegidas, o pueden reconocer a 
los TICCA existentes como áreas protegidas, previo con-
sentimiento de las personas o comunidades pertinentes.

Conservación de la biodiversidad 
y áreas protegidas
Los gobiernos pueden facilitar la conservación de la bio-
diversidad en áreas protegidas, e incluso más:

•	 Al aplicar la totalidad de las disposiciones de la es-
trategia del CDB (CBD, 2011) en todos los sectores 
pertinentes del Gobierno y la sociedad.

•	 Al preparar una estrategia nacional de conservación 
de la biodiversidad que reconozca y responda a las 
brechas que puedan existir en las áreas protegidas.

•	 Al preparar un plan nacional para las áreas de 
conservación a gran escala e importantes para la co-
nectividad que interconecten las áreas protegidas y el 
paisaje natural.

•	 Al brindar incentivos para que el sector privado, los 
pueblos indígenas y las comunidades locales partici-
pen en el establecimiento de áreas protegidas.

Consideraciones internacionales
Las consideraciones internacionales que forman parte de la 
responsabilidad de una organización para la gestión de un 
sistema de áreas protegidas incluyen:

•	 Observar y responder a los convenios internacionales 
(Cuadro 8.2).

•	 Participar en la gestión cooperativa de las áreas prote-
gidas transfronterizas (Capítulo 7).

•	 Observar y facilitar acuerdos internacionales sobre 
especies migratorias (Capítulo 21).

•	 Trabajar en corredores de conservación de la conecti-
vidad a gran escala (Capítulo 27).

•	 Brindar datos compartidos sobre las áreas protegidas 
nacionales para la Base de Datos Mundial sobre Áreas 
Protegidas (BDMAP) del CMMC de ONU Medio 
Ambiente (Capítulo 11).

•	 Cumplir con los estándares de gestión del Patrimonio 
Mundial y los requisitos de presentación de informes 
(Capítulo 2).

•	 Cumplir con los requisitos de Reserva de la Biosfera 
y Ramsar (Capítulo 2).

•	 Tener en cuenta los tratados y declaraciones interna-
cionales como la Declaración de las Naciones Uni-
das sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 
 

Tabla 8.2 Ejemplos de convenios/convenciones internacionales pertinentes para  
la gestión y manejo de las áreas protegidas

Año Convenio/convención internacional Referencia

1946

Convención para la regulación de la caza de ballenas
La Convención Internacional para la Regulación de la Caza de Ballenas se estableció para 
proveer la conservación apropiada de las poblaciones de ballenas y ayudar a facilitar el de-
sarrollo ordenado de la industria ballenera. Esta convención estableció la Comisión Ballenera 
Internacional e incluyó la disposición para la fijación de áreas de santuario.

UN (2014a)

1971

Convención de Ramsar
En 1971, la Convención de Ramsar sobre Humedales de Importancia Internacional, especial-
mente como hábitat de aves acuáticas, fue adoptada en Ramsar, Irán. La convención es un 
tratado intergubernamental que brinda el marco para la acción nacional y la cooperación inter-
nacional para la conservación y uso racional de los humedales y sus recursos.

Ramsar 
(2013)

1972

Convención del Patrimonio Mundial
En 1972, la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural se desa-
rrolló a partir de la fusión de dos iniciativas diferentes: la primera se centró en la preservación 
de los sitios culturales y la segunda en la conservación de la naturaleza. La Convención del 
Patrimonio Mundial protege el patrimonio natural y cultural del mundo que sea considerado de 
valor universal excepcional.

UNESCO 
(2013)



8. Gestión y manejo de áreas protegidas

235

Año Convenio/convención internacional Referencia

1973

Convenio CITES
La Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres (CITES) fue adoptada en 1973 por muchos países. La convención ayuda a proteger 
las especies que despiertan interés para su comercio ilegal, como las medicinas tradicionales 
y las pieles. Por ejemplo, estos productos animales podrían obtenerse de leopardos de las 
nieves (Panthera uncia) (pieles), tigres (Panthera tigris) (medicina), ciervos almizcleros (Mos-
chus spp.) (medicina), elefantes africanos (Loxodonta spp.) (marfil), y rinocerontes (Ceratothi-
rium simum y Diceros bicornis) (medicina).

CITES 
(2013)

1979

Convenio sobre las especies migratorias
La Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres (también 
conocida como CMS o la Convención de Bonn) tiene por objeto la conservación de las especies 
migratorias terrestres, acuáticas y aviarias en toda su extensión. Se trata de un tratado interguber-
namental, celebrado bajo el amparo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am-
biente y se ocupa de la conservación de la vida silvestre y los hábitats a escala mundial.

CMS (2013)

1982

Convención sobre el Derecho del Mar
En 1982 las Naciones Unidas adoptaron la Convención sobre el Derecho del Mar (CNUDM) y 
esta (entre muchas cosas) les otorgó a los estados costeros derechos de soberanía para una 
zona económica exclusiva de doscientas millas náuticas con respecto a los recursos natura-
les, ciertas actividades económicas, jurisdicción sobre la investigación de las ciencias del mar 
y la oportunidad de una protección ambiental dentro de esta zona. Esta convención no entró 
en vigencia hasta 1994.

UN (2013)

1992

Convenio sobre la Diversidad Biológica
El CDB ha sido fundamental para reconocer la necesidad de conservar la biodiversidad y el 
papel y la importancia de las áreas protegidas como parte de esto. Las áreas protegidas son 
reconocidas por las partes del convenio como una respuesta clave para detener la pérdida 
de la biodiversidad, y el Artículo 8 del convenio exige a cada parte contratante, en la medida 
de lo posible y apropiado, establecer un sistema de áreas protegidas o áreas donde deban 
tomarse medidas especiales para conservar la diversidad biológica.

CBD (1992)

1992

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático
La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) de 
1992 brinda un marco para la negociación de tratados internacionales específicos (llamados 
“protocolos”) que puedan establecer límites obligatorios respecto a la emisión de gases de 
efecto invernadero. Este marco fue un comienzo para una respuesta internacional frente a la 
contaminación de la atmósfera con gases de efecto invernadero.

UNFCCC 
(2014)

1994

La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar
La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CNUDM) entró en vigencia 
y fue fundamental para los esfuerzos mundiales por establecer áreas marinas protegidas. Esta 
convención define los derechos y responsabilidades de las naciones respecto al uso de los 
océanos del mundo y establece directrices para las empresas, el medio ambiente y la gestión 
de los recursos naturales marinos.

UN (2014b)

Hasta la fecha, el Programa de Trabajo sobre Áreas 
Protegidas (PoWPA) del CDB representa el mayor 
compromiso de la comunidad internacional con las 
áreas protegidas. Este programa brinda un marco para 
la cooperación entre los gobiernos, los donantes, las 
ONG y las comunidades locales con el fin de desarro-
llar un sistema de áreas protegidas nacional y regional 
que no solo sea participativo y ecológicamente repre-
sentativo, sino también que esté gestionado de manera 
eficaz (Cuadro 8.3) (CBD, 2004).

Guía de gestión para 
las categorías de áreas 
protegidas de la UICN
En esta sección presentamos los principios de gestión y 
la información de orientación para cada una de las cate-
gorías de gestión de la UICN, y discutimos el énfasis de 
conservación de cada categoría. Esta guía es particular-
mente relevante para propósitos de planeación, ya que 
puede ayudar en el desarrollo de objetivos de gestión. 
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También describimos el manejo de “personas oficiales”, 
quienes viven dentro de diferentes tipos de reservas en las 
categorías de áreas protegidas de la UICN.

En las seis categorías de manejo de áreas protegidas (i-
vi) de la UICN se lleva a cabo la conservación de la 
biodiversidad y la conservación del patrimonio natural 

y cultural, aunque existen diferencias importantes en 
el enfoque. En los Cuadros 8.4-8.11 se presentan los 
materiales australianos de orientación para cada cate-
goría de la UICN, y tales materiales tienen relevancia 
internacional. Los principios tienen su origen en la Ley 
de Protección del Medio Ambiente y Conservación de 
la Biodiversidad del Gobierno de Australia (1999) y en 
algunos documentos de apoyo (Cuadro 8.4).

Gestión de las categorías I-IV de 
la UICN
Todas las categorías de gestión de la UICN son impor-
tantes para la conservación de la biodiversidad, pero 
las categorías I a IV prestan una atención especial a la 
protección de la biodiversidad y de otros bienes na-
turales y culturales (Dudley, 2008). Esta protección y 
gestión es lo que contribuye directamente a la conserva-
ción de las especies y la biodiversidad en un momento 
en que hay un rápido declive de las mismas y una  

Cuadro 8.3 Programa de Trabajo 
sobre Áreas Protegidas del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica
El Programa de Trabajo sobre Áreas Protegidas 
(Programme of Work on Protected Areas, PoWPA) es 
una de las reflexiones más fuertes de las políticas de la 
UICN y sus miembros. El PoWPA fue acordado por el 
CDB en febrero de 2004 y se basa en gran medida en 
el Plan de Acción de Durban, el cual surgió seis meses 
antes como resultado del quinto Congreso Mundial 
de Parques de la UICN. La esencia del PoWPA es el 
compromiso de que los países desarrollen sistemas de 
áreas protegidas nacionales y regionales que no solo 
sean participativos y ecológicamente representativos, 
sino también que estén gestionados de manera efectiva 
y que se extiendan, en caso de ser necesario, a través 
de las fronteras nacionales, que se integren a los otros 
usos de la tierra y contribuyan al bienestar humano.  
El PoWPA incluye cuatro elementos del programa, 
dieciséis objetivos (cada uno con una meta más 
específica) y 92 actividades para las partes, muchas 
con cronogramas para la implementación sugerida. 
Los cuatro temas principales y los elementos asocia-
dos son los siguientes..

1.	 Dirigir acciones para la planeación, selección, 
creación, fortalecimiento y gestión de sistemas  
y sitios de áreas protegidas.
•	 Construcción de redes de áreas protegidas  

y el enfoque ecosistémico.
•	 Planeación y gestión de áreas protegidas 

basadas en el sitio.
•	 Enfrentar las amenazas a las áreas protegidas.

2.	 Gobernanza, participación, equidad y participa-
ción en los beneficios.
•	 Mejorar los beneficios sociales de las áreas 

protegidas.

3.	 Actividades favorables.
•	 Crear un entorno normativo propicio.
•	 Construir capacidades.
•	 Asegurar la sostenibilidad financiera.

4.	 Estándares, evaluación y monitoreo.
•	 Estándares de gestión y manejo efectivo.
•	 Uso de la ciencia.

Fuente: Stolton et al., 2008

Pardela rabo de cuña (Puffinus pacificus), costa 
sur de Nueva Gales del Sur, Australia: esta especie 
migra grandes distancias entre hemisferios y 
se reproduce durante el verano meridional en 
muchas islas en el sur de Australia. Esta y muchas 
otras especies se benefician de convenios que 
ayudan a proteger las aves migratorias
Fuente: Graeme L. Worboys
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pérdida constante de hábitats. Estas reservas, además de 
contribuir de manera crítica a que las especies comunes 
sigan siéndolo, proporcionan una contribución clave a 
la conservación de muchas de las especies más raras y 
más amenazadas del mundo.

Gestión de “reservas naturales estrictas” 
(Categoría ia de la UICN)
Las reservas naturales estrictas están entre las pocas áreas 
en la Tierra donde las actividades humanas están estric-
tamente limitadas, y estas son muy importantes para 
ayudar a conservar el patrimonio del planeta (Dudley, 
2008). Muchas de las especies de la Tierra no existirían 
sin esta categoría. Con frecuencia, la gestión de estas 
áreas es difícil y debe tener en cuenta los principios de 

orientación para las áreas protegidas de la Categoría ia 
(Cuadro 8.5). La gestión debe contemplar:

•	 Regulación estricta del uso por parte de funcionarios 
y otros visitantes, y el acceso por medio de permisos y 
con el apoyo de patrullas en campo, y respuestas re-
gulatorias frente al acceso ilegal y la caza furtiva. Esto 
puede referirse en especial a los requisitos para el ma-
nejo de la vida silvestre como en las estaciones de cría y 
reproducción, requerimientos de dormancia en el in-
vierno (murciélagos en cuevas), patrones de migración 
de especies y la presencia de animales peligrosos.

•	 Aplicación de las mejores prácticas para la prevención 
de especies invasoras, las cuales están vinculadas a la 
gestión del acceso, incluidas las medidas de cuarentena. 

Cuadro 8.4 Principios generales de gestión para las categorías de áreas 
protegidas de la UICN 
El Gobierno de Australia desarrolló los siguientes 
principios de gestión para las áreas protegidas del país 
en las seis categorías de áreas protegidas de la UICN. 
Estos principios tienen relevancia internacional.

Participación comunitaria

En la medida de lo posible, los arreglos de gestión 
deberían prever una participación amplia y significativa 
de la comunidad, de las organizaciones públicas y de 
los intereses privados en el diseño y el desempeño de 
las funciones de la zona o reserva.

Gestión eficaz y adaptativa

Los arreglos de gestión deben ser efectivos y apropia-
dos para los objetivos de biodiversidad y el contexto 
socioeconómico de la zona o reserva. Estos deben 
tener un carácter adaptativo para garantizar la capaci-
dad de responder a la incertidumbre y al cambio.

Principio de precaución

La falta de una certeza científica absoluta no debe 
utilizarse como excusa para aplazar las medidas 
encaminadas a prevenir la degradación del patrimonio 
natural y cultural de una zona o reserva donde exista 
una amenaza de daño grave o irreversible.

Impacto mínimo

La integridad de una zona o reserva se conserva mejor 
protegiéndola de los procesos de perturbación y ame-
naza. En la medida de lo posible, deben reducirse al mí-
nimo los efectos adversos sobre los entornos naturales, 
culturales y sociales, en y las comunidades circundantes.

Uso ecológicamente sostenible

Si el uso de los recursos es compatible con los princi-
pios de gestión aplicables a una zona o reserva, este 

debe (si se lleva a cabo) basarse en el principio del uso 
ecológicamente sostenible, que es el siguiente:
•	 Los recursos naturales solo deben utilizarse dentro 

de su capacidad para sostener los procesos natura-
les mientras se mantengan los sistemas de soporte 
vital de la naturaleza.

•	 El beneficio del uso para la generación actual no 
debe disminuir el potencial de la zona o reserva 
para satisfacer las necesidades y aspiraciones de 
las generaciones futuras.

Transparencia en la toma de decisiones

Debe haber transparencia en el marco y los procesos de 
toma de decisiones para la gestión de la zona o re-
serva. Las razones para tomar decisiones deben estar a 
disposición del público, excepto cuando la información, 
incluida la que sea culturalmente sensible o de confiden-
cialidad comercial, tenga que tratarse como confidencial.

Gestión conjunta

Si parte o toda la zona o reserva es propiedad de 
pueblos aborígenes, debe reconocerse el uso tradicio-
nal y continuo de la zona o reserva por los indígenas 
residentes, incluida la protección y el mantenimiento del 
patrimonio cultural.

Nota: en el texto anterior, “reserva” o “zona” se refiere 
a un contexto de gestión del Gobierno australiano en el 
que los principios pueden aplicarse a toda el área pro-
tegida o a una parte geográfica de esa área protegida 
(comúnmente identificada por un plan de gestión como 
una zona).
Fuente: CoA, 1999
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Para este trabajo son útiles las directrices de la UICN 
preparadas por Wittenberg y Cock (2001).

•	 Implementación de programas para la erradicación de 
especies introducidas, como los que se aplican en la isla 
de Macquarie, Tasmania, Australia (TPWS, 2014).

•	 Fomento y facilitación de la investigación científica, 
incluido el establecimiento de sitios de referencia 
para la medición del medio ambiente con un nivel 
inicial y a largo plazo.

•	 Respeto y reconocimiento de los valores y normas de 
las comunidades que gobiernan sitios considerados 
sagrados o con otra importancia cultural donde no se 
permite el uso de recursos.

•	 Una comunicación regular con los científicos acerca 
de las responsabilidades especiales que ellos tienen 
cuando entran a las áreas protegidas y particular-
mente en una reserva natural estricta. Es importante 
brindar una orientación sobre la entrada y el uso (así 
como el permiso de acceso), tal como se identifica 
en la versión inicial del Código de Prácticas para la 
Investigación de la UICN de 2013 (Cuadro 8.6).

Gestión de “áreas naturales silvestres” 
(Categoría ib de la UICN)
La UICN reconoce formalmente a las áreas naturales 
silvestres como una categoría de área protegida. Típi-
camente, estas son grandes áreas naturales, y muchas 
especies necesitan para su supervivencia estas grandes ex-
tensiones que en esencia carecen de modificaciones por los 
seres humanos y tienen pocos asentamientos permanentes 
o significativos de nuestra especie. Con frecuencia, son 
las únicas áreas donde puede darse esta oportunidad. 
Las áreas naturales silvestres designadas son gestionadas 
para proteger a largo plazo su integridad ecológica y las 
fuerzas y procesos naturales predominantes. También 
son gestionadas para tener una mínima perturbación 
por actividades humanas y estar libres de infraestruc-
turas modernas (Dudley, 2008). Asimismo, se entiende 
que algunas personas no aceptan el término “natural 
silvestre”, y muchas culturas en todo el mundo no tie-
nen un término equivalente para lo que en algunos 
países occidentales se considera una dicotomía evidente 
entre “silvestre” y “domesticado”. Tales puntos de vista 
y diferencias culturales contribuyeron a dar forma al 
concepto de “natural silvestre” preparado por la UICN 
en Barcelona en 2008 (Dudley, 2008), y se esperan más 
debates en el futuro.

La gestión de las áreas naturales silvestres de la Categoría 
ib de la UICN debe contemplar:

•	 Material de orientación preparado para estos espacios 
(Cuadro 8.7).

•	 Ofrecer el acceso al público con niveles bajos de uso y de 
una manera que se mantenga la condición de naturaleza 
silvestre (natural) del área, lo cual puede incluir políticas 
que enfaticen la recreación autosuficiente y restrinjan el 
uso de animales de carga (como caballos), vehículos mo-
torizados (motocicletas, tracción en las cuatro ruedas) y 
aeronaves (ala fija y ala rotativa).

•	 Orientación brindada por un Manual de la Ley y la 
Política Internacional sobre la Naturaleza Silvestre (A 
Handbook on International Wilderness Law and Policy), 
elaborado por la Fundación Silvestre (Wild Founda-
tion), el cual establece que “[la] legislación vigente 
busca proteger grandes áreas naturales en un estado 
tan silvestre como sea posible y mantener la integridad 
biológica de estas áreas para el futuro” (Kormos, 2008, 
p. 355), y que la naturaleza silvestre no se trata de ex-
cluir a las personas, “sino que el punto clave es que 
la legislación sobre la naturaleza silvestre regule el uso 
humano de determinadas áreas para preservar ciertos 
valores de la naturaleza silvestre, mientras se permite el 
uso compatible con tales valores” (p. 356).

Cuadro 8.5 Principios de gestión de 
reservas para las áreas protegidas 
de la Categoría ia de la UICN 
(reserva natural estricta) - Australia
La zona o reserva debe administrarse principalmente 
para investigación científica o monitoreo ambiental de 
acuerdo con los siguientes principios.

•	 Los hábitats, los ecosistemas y las especies  
nativas deben preservarse en un estado tan  
inalterado como sea posible.

•	 Los recursos genéticos deben mantenerse en  
un estado dinámico y evolutivo.

•	 Deben mantenerse los procesos ecológicos 
establecidos.

•	 Deben salvaguardarse las características estruc-
turales del paisaje o las exposiciones rocosas.

•	 Deben garantizarse ejemplos del entorno natural 
para estudios científicos, monitoreo ambiental y 
educación, incluidas las áreas de referencia en las 
que se prohíba cualquier acceso evitable.

•	 Las perturbaciones deben minimizarse mediante 
una cuidadosa planeación y ejecución de investi-
gaciones y otras actividades permitidas.

•	 El acceso del público debe limitarse a lo que sea 
compatible con estos principios.

Fuente: CoA, 1999
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•	 Permitir a las comunidades indígenas que mantengan 
su estilo de vida tradicional en áreas de naturaleza 
silvestre de una manera compatible con los objetivos 
de conservación del área protegida.

•	 Proteger los valores culturales y espirituales de las 
áreas silvestres que sean especiales para las poblacio-
nes indígenas y no indígenas.

•	 Facilitar la investigación y las actividades educativas 
de bajo impacto.

•	 Restauración de cualquier área perturbada.

Cuadro 8.6 Versión inicial del código de prácticas para el monitoreo y la 
investigación responsable en áreas protegidas 
1.	 Todas las investigaciones deben contar con las 

aprobaciones y permisos nacionales, estatales, 
territoriales y locales necesarios; pagar las tarifas 
requeridas, y seguir estrictamente las leyes, regla-
mentos, normas sociales y protocolos relacionados 
con la investigación dentro de las áreas protegidas, 
incluido el acceso y la distribución de beneficios 
dentro del marco del CDB.

2.	 Todas las investigaciones deben obtener la aproba-
ción ética necesaria por parte de las organizaciones 
de investigación, agencias de financiamiento y áreas 
protegidas con respecto a la investigación con 
animales y a la investigación social.

3.	 Los investigadores de campo deben adoptar los 
más altos estándares de precaución para evitar la 
introducción y distribución accidental de organis-
mos invasivos y patógenos.

4.	 La investigación de campo debe minimizar la 
perturbación tanto de los organismos estudiados 
como de otras especies y ecosistemas.

5.	 La recolección de datos que implique la muerte de 
un organismo solo debe tener lugar cuando esto 
sea absolutamente esencial para la investigación, 
haya sido acordado por los administradores y siga 
las normas nacionales.

6.	 Normalmente, las investigaciones que impliquen 
una alteración significativa de los ecosistemas, in-
cluso mediante el sacrificio/colecta de organismos, 
no deben realizarse en áreas protegidas de las Ca-
tegorías I-IV de la UICN, a menos que no exista otro 
sitio factible para la investigación o que esta sea de 
importancia significativa para los objetivos de con-
servación del área protegida. En todos estos casos, 
antes de otorgarse el permiso, debe realizarse una 
evaluación detallada del impacto y un análisis cos-
to-beneficio, y la investigación debe centrarse en las 
zonas menos protegidas del área. Debe prestarse 
una atención especial no solo al hecho de que las 
áreas o especies sean consideradas sagradas o 
tengan una importancia cultural para los pueblos 
indígenas o las comunidades locales, sino también 
al grado de amenaza que enfrente la especie (según 
las categorías de la Lista Roja de Especies Amena-
zadas de la UICN). 

7.	 Cuando la investigación implique el trabajo de 
campo en áreas ocupadas por personas, o afecte 
especies o ecosistemas a los cuales las personas 
tengan derechos de tenencia de facto o de jure 
o tengan conexiones culturales con los mismos, 
debe obtenerse el libre consentimiento previo e 
informado de los titulares de derechos en relación 
con los derechos que puedan verse afectados, y 
tal investigación debe realizarse de manera que 
respete las creencias locales, los derechos y los 
intereses económicos y culturales.

8.	 Los administradores de áreas protegidas deben 
tratar de asociarse con organizaciones de 
investigación para desarrollar una investigación 
colaborativa que le brinde información a la ad-
ministración y que satisfaga las necesidades de 
la comunidad investigativa respecto a la cien-
cia de vanguardia. A su vez, los investigadores 
deben buscar relaciones de colaboración con los 
administradores cuando los resultados de sus 
investigaciones tengan el potencial de brindar in-
formación para el área protegida o para la gestión 
de la conservación y la formación de capacida-
des.

9.	 Es muy importante que los investigadores consi-
deren los valores estéticos de las áreas protegidas 
y los impactos en la experiencia de los visitantes 
cuando seleccionen métodos de recolección de 
datos, monitoreo por telemetría, construcción de 
parcelas de investigación, bases de campo y otras 
acciones; una vez finalice la investigación, deben 
retirar la totalidad del equipo y otros materiales.

10.	 Cuando sea aplicable, los investigadores emplea-
dos por organizaciones de áreas protegidas o 
departamentos gubernamentales asociados deben 
respetar las mismas reglas y códigos de conducta 
que los investigadores externos.

11.	 Los administradores de áreas protegidas deben 
acoger la investigación como un valor importante 
de las mismas; adicionalmente y de manera ideal, 
deben establecer condiciones claras para permitir 
y fomentar la investigación adecuada en áreas 
protegidas a través de un proceso (como un grupo 
de trabajo de investigación) que identifique las prio-
ridades investigativas.

Fuente: Hockings et al., 2013
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•	 Manejo activo de amenazas tales como plantas y ani-
males introducidos, caza furtiva y otras causadas por 
el ser humano (Capítulo 16).

Gestión de los “parques nacionales” 
(categoría II de la UICN)
Es posible que los parques nacionales sean la categoría de 
áreas protegidas de la UICN que mejor entienden y más 
visitan las personas y comunidades de todo el mundo. 
Estos parques son administrados principalmente para 
proteger la biodiversidad junto con su estructura ecoló-
gica subyacente y para apoyar los procesos ambientales; 
no obstante, lo más importante es que brindan oportuni-
dades para la educación y la recreación en algunas de las 
áreas naturales más hermosas de la Tierra (Dudley, 2008).

Los parques nacionales son fundamentales para la 
conservación y protección de las especies y pueden 
contribuir a la conservación, no solo de aquellas que 
deambulan en un amplio territorio, sino también de 
los procesos ecológicos regionales y rutas migratorias, y 
a menudo forman territorios centrales de grandes áreas 
de conservación de la conectividad. Estos parques se 
administran para el uso apropiado de los visitantes con 
fines de inspiración, educación, cultura y recreación. 
Además, la gestión de los parques nacionales sobre el 
turismo basado en la naturaleza contribuye de manera 

importante a las economías locales (véase el Capítulo 
23). La política mundial contemporánea para los par-
ques nacionales tiene en cuenta las necesidades de los 
pueblos indígenas y las comunidades locales de manera 
responsable y equitativa, de acuerdo con los objeti-
vos de gestión de las reservas, aunque en la práctica, 
en algunos países es necesario hacer más. Los parques 
nacionales ofrecen importantes oportunidades de in-
vestigación, y muchos sitios de investigación monito-
rean los cambios en los entornos naturales, como los 
provocados por el cambio climático.

La gestión de los parques nacionales de la Categoría II de 
la UICN debe contemplar:

•	 Material de orientación para la gestión de parques 
nacionales (Cuadro 8.8).

•	 Planeación de la gestión y zonificación para garantizar 
no solo la protección de los procesos ecológicos a gran 
escala, sino también las oportunidades para la conserva-
ción de la naturaleza silvestre, y que las áreas de conecti-
vidad se mantengan para la vida silvestre; asimismo, que 
se les brinde a los visitantes una gama de oportunidades 
para la recreación y el disfrute del parque.

•	 Trabajo con vecinos y comunidades locales.
•	 Restauración de áreas perturbadas.
•	 Gestión activa de amenazas e incidentes.
•	 Facilitación de la investigación y oportunidades de 

la misma.
•	 Gestión activa de las instalaciones para visitantes, de 

los servicios para estos, y de cualquier emergencia 
que involucre a personas dentro de un parque.

Gestión de “monumentos o 
características naturales” (Categoría III 
de la UICN)
La gestión de las áreas protegidas de la Categoría III de la 
UICN se centra en la protección de características natu-
rales excepcionales y su biodiversidad y hábitats asocia-
dos (Dudley, 2008). Muchas de estas características son 
fenómenos geológicos tales como sitios de carst o carac-
terísticas del paisaje volcánico, los cuales se describen en 
el Capítulo 18. Muchas de estas áreas protegidas pueden 
ser culturalmente significativas y gestionadas por sus va-
lores de patrimonio natural y cultural. La gestión de la 
Categoría III de la UICN “monumentos o características 
naturales” debe contemplar:

•	 Material de orientación para las áreas protegidas de la 
Categoría III de la UICN (Cuadro 8.9).

•	 Uso del material de orientación especializado de la 
UICN para la protección cavernas y sitios de carst 
preparado por Watson et al. (1997).

Cuadro 8.7 Principios de gestión de 
reservas para las áreas protegidas 
de la Categoría ib de la UICN 
(naturaleza silvestre) - Australia
La reserva o zona debe protegerse y gestionarse para 
conservar su condición no modificada de acuerdo 
con los siguientes principios:

•	 Las generaciones futuras deberían tener la opor-
tunidad de experimentar, comprender y disfrutar 
de reservas o zonas que no han sido perturbadas 
por la acción humana durante un largo período.

•	 Los atributos y cualidades esenciales del medio 
ambiente deben mantenerse a largo plazo.

•	 Tanto los niveles como el tipo de acceso público 
deben tener la mayor probabilidad de brindar un 
bienestar físico y espiritual para los visitantes, y 
deben mantener las cualidades de naturaleza sil-
vestre de la reserva o zona para las generaciones 
presentes y futuras.

•	 Las comunidades indígenas que viven en baja den-
sidad y en equilibrio con los recursos disponibles 
deben ser capaces de mantener su estilo de vida.

Fuente: CoA, 1999
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Cuadro 8.8 Principios de gestión para las áreas protegidas de la Categoría II 
de la UICN (parque nacional) - Australia
La reserva o zona debe protegerse y gestionarse para 
conservar su condición natural de acuerdo con los 
siguientes principios:
•	 Las áreas naturales y escénicas de importancia nacio-

nal e internacional deben protegerse con fines espiri-
tuales, científicos, educativos, recreativos o turísticos.

•	 Los ejemplos representativos de regiones fisiográficas, 
comunidades bióticas, recursos genéticos y especies 
nativas deben perpetuarse en un estado tan natural 
como sea posible para proporcionar diversidad y esta-
bilidad ecológica.

•	 El uso de los visitantes debe manejarse con fines 
educativos, culturales, recreativos y de inspiración 
a un nivel que mantenga la reserva o zona en un 
estado natural o casi natural.

•	 La administración debe tratar de garantizar que no 
se produzca una explotación o una ocupación que 
sea incompatible con estos principios.

•	 Debe mantenerse el respeto por los atributos ecológi-
cos, geomorfológicos, sagrados y estéticos para los 
cuales la reserva o zona fue asignada a esta categoría.

•	 Deben tenerse en cuenta las necesidades de los 
pueblos indígenas, incluido el uso de los recursos 
de subsistencia, en la medida en que no entren en 
conflicto con estos principios.

•	 Es importante reconocer y tener en cuenta las aspira-
ciones de los propietarios tradicionales de las tierras 
dentro de la reserva o zona, sus prácticas continuas 
de manejo del territorio, la protección y el manteni-
miento del patrimonio cultural, y el beneficio que los 
propietarios tradicionales obtienen de las empresas 
establecidas en la reserva o zona compatible con 
estos principios.

Fuente: CoA, 1999

Cuadro 8.9 Principios de gestión para la Categoría III de la UICN (monumento 
natural) - Australia
La reserva o zona debe protegerse y gestionarse para 
conservar sus características naturales o culturales de 
acuerdo con los siguientes principios:

•	 Debido a su importancia natural, calidad única o 
representativa, o connotaciones espirituales, las 
características naturales sobresalientes específicas 
deben protegerse o conservarse a perpetuidad.

•	 Es importante brindar oportunidades de investigación, 
educación, interpretación y apreciación del público en 
una medida compatible con estos principios.

•	 La administración debe tratar de garantizar que no 
se produzca una explotación o una ocupación que 
sea incompatible con estos principios.

•	 Las personas con derechos o intereses en la reserva 
o zona deben tener derecho a los beneficios deriva-
dos de las actividades en la reserva o zona que sean 
consistentes con estos principios.

Fuente: CoA, 1999

Cueva Hang Sung Sot, Bahía de Ha Long patrimonio mundial, Vietnam: esta característica cárstica de 
piedra caliza del patrimonio mundial, con su gran número de visitantes, cuenta con una gestión activa 
para ayudar a conservar sus valores geológicos y geomorfológicos
Fuente: Graeme L. Worboys
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•	 Uso de la gestión activa de amenazas, el trabajo de con-
servación y las acciones de restauración que apunten a 
la conservación de especies específicas que se encuen-
tran solo en el monumento o característica, lo cual 
podría incluir, por ejemplo, colonias de murciélagos 
dentro de cuevas y especies de flora que se encuentran 
solo dentro de la zona de rocío de las caídas de agua.

•	 Facilitación de investigaciones del área protegida y 
sus fenómenos naturales.

•	 Gestión activa del uso adecuado del área protegida 
por parte de los visitantes.

Gestión de “áreas de manejo de hábitats/
especies” (Categoría IV de la UICN)
Muchas áreas protegidas se reservan específicamente 
para conservar especies de flora y fauna, al igual que sus 
hábitats. Aunque estas áreas suelen ser muy pequeñas, 
son críticas para la vida silvestre, como islas remotas y 
su uso por las aves para descansar durante la migración 
o para anidar. En contraste con las áreas protegidas de las 
categorías I-III de la UICN, estas áreas pueden requerir 
una intervención de gestión regular para hacer frente a las 
amenazas y para lograr la restauración y la conservación de 
las especies y sus hábitats (Dudley, 2008). La gestión de las 
áreas de manejo de hábitats/especies de la Categoría IV de 
la UICN debería contemplar:

•	 Material de orientación para las áreas protegidas de la 
Categoría IV de la UICN (Cuadro 8.10).

•	 Los requerimientos de gestión estacional (centrados 
en la fauna silvestre) para estas áreas protegidas y el 
papel que pueden brindar como parte integral de la 
protección de toda una ruta de migración para una 
especie migratoria trans-hemisférica.

•	 El papel que estas áreas pueden desempeñar como parte 
de un área protegida central dentro de un área más 
grande de conservación de la conectividad (corredor).

•	 La posible necesidad constante de una restauración 
activa y de una gestión de las amenazas.

Las oportunidades que están disponibles para educar al 
público y la apreciación de las especies silvestres.

Gestión de las áreas protegidas 
de las categorías V y VI de la 
UICN
Mientras que las áreas protegidas de la Categoría v de la 
UICN implican un cambio humano constante sobre un 
paisaje terrestre y marino como el criterio de valor para 
un paisaje particular, las áreas protegidas de la Categoría 
VI implican el uso de los recursos. Un objetivo clave es 
conservar la biodiversidad –como en todas las categorías de 
áreas protegidas de la UICN–, pero la gestión también im-
plica equilibrar la naturaleza y el uso humano, al igual que 
la gestión de las características del paisaje cultural humano.

Gestión de “paisajes terrestres/marinos 
protegidos” (Categoría V de la UICN)
La gestión de las áreas protegidas de la Categoría V se cen-
tra en proteger y mantener paisajes terrestres y marinos 
importantes (y su conservación asociada de la naturaleza 
y otros valores) que fueron creados por los humanos a tra-
vés de prácticas de manejo tradicionales (Dudley, 2008). 

Cuadro 8.10 Principios de gestión 
para la Categoría IV de la UICN (área 
de gestión de hábitats/especies) - 
Australia
La reserva o zona debe gestionarse principalmente 
–incluso, si es necesario, mediante una intervención 
activa– para garantizar el mantenimiento de hábitats 
o para satisfacer los requerimientos de especies o 
colección de especies específicas de acuerdo con los 
siguientes principios:

•	 Deben asegurarse y mantenerse las condiciones 
de hábitat necesarias para proteger especies, 
grupos o colecciones de especies, comunida-
des bióticas o características físicas del medio 
ambiente, si es necesario, mediante una manipu-
lación humana específica.

•	 La investigación científica y el monitoreo ambiental 
que contribuyan a la gestión de las reservas deben 
facilitarse como actividades primarias relacionadas 
con la gestión sostenible de los recursos.

•	 La reserva o zona puede desarrollarse para la edu-
cación del público y la apreciación, no solo de las 
características de los hábitats, las especies o las 
colecciones, sino también del trabajo relacionado 
con el manejo de la vida silvestre.

•	 La administración debe tratar de garantizar que 
no se produzca una explotación o una ocupación 
que sea incompatible con estos principios.

•	 Las personas con derechos o intereses en la re-
serva o zona deben tener derecho a los beneficios 
derivados de las actividades en la reserva o zona 
que sean consistentes con estos principios.

•	 Si la reserva o zona se declara para un jardín bo-
tánico, también debe gestionarse para el aumento 
del conocimiento y la apreciación, y el disfrute 
del patrimonio vegetal de un país; con este fin, es 
importante establecer como recurso integrado 
una colección de especímenes vivos y de herbario 
de las plantas nativas y afines para su estudio, 
interpretación, conservación y exhibición.

Fuente: CoA, 1999
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La gestión de paisajes terrestres/marinos protegidos de la 
Categoría V de la UICN debe contemplar:

•	 Material de orientación para las áreas protegidas de la 
Categoría V de la UICN (Cuadro 8.11).

•	 Material de orientación preparado por Phillips 
(2002) y el material subsiguiente generado por la 
CMAP de la UICN (Brown et al., 2005; Amend et 
al., 2008; Mallarach, 2008; Dudley y Stolton, 2012).

•	 Lograr un equilibrio de la interacción entre la natu-
raleza y la cultura mediante la protección activa de la 
naturaleza y el trabajo con las comunidades locales 
y los pueblos indígenas para ayudar a conservar las 
prácticas tradicionales.

•	 Reconocer y trabajar con las comunidades locales 
y los pueblos indígenas para ayudar a conservar las 
prácticas tradicionales, incluida la gobernanza sos-

tenible de sus paisajes bioculturales terrestres y ma-
rinos (Capítulo 7).

•	 Tratar con especies nativas que han evolucionado en 
asociación con los sistemas culturales de manejo.

•	 Trabajar con el paisaje como zona de amortiguación 
de las áreas protegidas centrales.

•	 Trabajar con el paisaje terrestre/marino como parte 
de un área/corredor más grande de conservación de 
la conectividad.

Gestión de “áreas protegidas con uso 
sostenible de los recursos naturales” 
(Categoría VI de la UICN)
Algunas áreas grandes y esencialmente naturales pueden 
gestionarse con objetivos de conservación y uso sosteni-
ble que son mutuamente benéficos, las cuales han sido 
reconocidas como áreas de Categoría VI (Dudley, 2008). 
La gestión de estas áreas debe contemplar:

Cuadro 8.11 Principios de gestión de reservas para las áreas protegidas de la 
Categoría V de la UICN (paisajes terrestres/marinos protegidos) - Australia
La reserva o zona debe gestionarse para salvaguardar 
la integridad de las interacciones tradicionales entre las 
personas y la naturaleza, de acuerdo con los siguientes 
principios:

•	 Debe mantenerse la interacción armoniosa de la 
naturaleza y la cultura a través de la protección del 
paisaje terrestre o marino y la continuidad de los 
usos tradicionales, las prácticas de construcción y 
las manifestaciones sociales y culturales.

•	 Debe brindarse apoyo a los estilos de vida y activida-
des económicas que estén en armonía con la  
naturaleza y la conservación del tejido social y cultural 
de las comunidades de la reserva o zona en cuestión.

•	 Debe mantenerse la diversidad de paisajes terres-
tres, paisajes marinos y hábitats, así como de las 
especies y los ecosistemas asociados.

•	 No deben existir usos y actividades en la tierra o en 
el mar que no sean apropiados en escala o carácter.

•	 Deben brindarse oportunidades para el disfrute del 
público a través de la recreación y el turismo, las 
cuales deben ser acordes con el tipo y la escala de 
las cualidades esenciales de la reserva o zona.

•	 Es importante fomentar actividades científicas y 
educativas que a largo plazo contribuyan al bienes-
tar de las poblaciones residentes y al desarrollo del 
apoyo del público para la protección ambiental de 
áreas similares.

•	 Es importante que a través de la provisión de 
productos y servicios naturales, siempre y cuando 
sean consistentes con estos principios, se busquen 
y promuevan beneficios para la comunidad local, así 
como contribuciones a su bienestar.

Fuente: CoA, 1999

Cuadro 8.12 Principios de gestión para la Categoría VI de la UICN (área 
protegida con uso sostenible de los recursos naturales) - Australia
La reserva o zona debe gestionarse principalmente 
para un uso ecológicamente sostenible de los ecosiste-
mas naturales de acuerdo con los siguientes principios:

•	 La diversidad biológica y otros valores naturales de 
la reserva o zona deben protegerse y mantenerse 
a largo plazo.

•	 Deben aplicarse prácticas de manejo para garantizar 
el uso ecológicamente sostenible de la reserva o zona.

•	 La gestión de la reserva o zona debe contribuir al 
desarrollo regional y nacional, en la medida en que 
esto sea compatible con estos principios.

Fuente: CoA, 1999
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•	 Material de orientación para las áreas protegidas de la 
Categoría VI de la UICN (Cuadro 8.12).

•	 Lograr el uso sostenible de los recursos naturales 
desde la perspectiva de las dimensiones ecológicas, 
económicas y sociales como medio para garantizar la 
conservación de la naturaleza (Capítulo 25).

•	 Trabajar con las comunidades locales para ayudar a 
garantizar beneficios sociales y económicos, y para 
conservar los ecosistemas y los hábitats.

•	 Reconocer y facilitar los TICCA –por ejemplo, sil-
vicultura comunitaria sostenible, áreas marinas 
administradas localmente y otros enfoques similares– 
(Capítulo 7).

•	 Trabajar para garantizar que las amenazas se gestionen 
activamente, incluido el potencial de aprovechamiento 
industrial a gran escala de los recursos naturales.

•	 Garantizar que una gran proporción de la zona pro-
tegida de la Categoría VI se conserve como zona de 
“veda total” (algunos países han utilizado la propor-
ción de dos tercios como directriz) (Dudley, 2008).

Gestión para personas con una 
presencia reconocida en las 
áreas protegidas
Típicamente, las áreas protegidas de un país son parte 
de paisajes culturales ricos y diversos, y de sociedades 
multisectoriales (Capítulo 5). Además de los visitantes 

(Capítulo 23), es posible que algunas personas vivan 
dentro de áreas protegidas porque son miembros de la 
comunidad de un TICCA, son dueños o copropietarios 
del área protegida o están presentes por otros motivos 
oficiales. Tales personas viven, trabajan y usan las áreas 
protegidas como parte de su vida cotidiana, y aquí se 
describen algunas actividades relevantes para la gestión 
de dichas áreas. Estas personas y comunidades están 
presentes de manera oficial, son parte integral de las 
áreas protegidas y es necesario que los profesionales  
de áreas protegidas manejen este caso.

Personas que viven en áreas protegidas 
por motivos oficiales
Es posible que muchas personas vivan en las áreas prote-
gidas por motivos oficiales. Estas personas pueden incluir:

•	 Guardaparques y personal que haga cumplir la ley 
dentro de las áreas protegidas.

•	 Oficiales de campo de las áreas protegidas responsables 
de obras y servicios.

•	 Personal de la estación de entrada, del centro de visi-
tantes y de seguridad del área protegida.

•	 Personal de investigación y científicos que participan en 
proyectos de investigación a largo plazo en los parques.

•	 Personal de manejo de cuarentena y seguridad fronteriza.
•	 Personal médico, de ambulancia, de policía y bomberos.

Casa del Superintendente, Mammoth, Parque Nacional Yellowstone: esta estructura histórica fue 
construida alrededor de 1910 como parte de la intervención del ejército estadounidense dentro del 
parque, y hace parte de la presencia del personal oficial en el parque
Fuente: Graeme L. Worboys
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•	 Personal de mantenimiento general y de manejo de 
carreteras (por ejemplo, para la limpieza de la nieve y 
el control del hielo en la carretera).

•	 Personal militar dentro del área protegida que ayude 
con la protección de la reserva y que pueda lidiar con 
los posibles conflictos.

•	 Contratistas externos responsables de la operación de 
servicios tales como el suministro de agua, la elimina-
ción de residuos y el tratamiento de aguas residuales.

•	 Personal de apoyo para el servicio de visitantes en pun-
tos de venta, alojamiento, restaurantes, excursiones y 
expediciones, apoyo de transporte/taxi y otros servicios.

•	 Personas que vivían en el área protegida antes de su 
establecimiento.

•	 Comunidades que viven en áreas protegidas de diver-
sos tipos de gobernanza y con varios derechos como 
propiedad, uso de recursos y estatus de residencia.

Se espera que los administradores ayuden a las personas 
en asuntos relacionados con la gestión de áreas protegi-
das, incluyendo:

•	 Asuntos operacionales como los sistemas de permisos 
para residentes oficiales que se ocupan de emergen-
cias tales como altercados entre la fauna silvestre y los  
humanos, evacuaciones médicas de emergencia y la 
respuesta a eventos de emergencia tales como inciden-
tes con vehículos o derrames de contaminantes.

•	 Cuestiones logísticas como la prestación de servicios 
de energía, agua, eliminación de residuos sólidos y 
alcantarillado; equipos de telecomunicaciones y alo-
jamiento, y servicios de apoyo para diferentes organi-
zaciones oficiales.

•	 Problemas sociales sensibles como lidiar con los 
traumas y la muerte –algunos organismos como el 
Servicio de Parques Nacionales de Estados Unidos 

Figura 8.4 Matriz de áreas protegidas de la UICN: un sistema de clasificación para áreas protegidas que 
comprende tanto el tipo de gobernanza como la categoría de gestión de la UICN
Fuente: Dudley, 2008
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(National Park Service, NPS) tienen protocolos para 
manejar estos asuntos–.

De vez en cuando, es posible que se deba lidiar con una 
minoría de “personas oficiales” para garantizar que la reserva 
esté protegida. Esta intervención de “personas oficiales” po-
dría incluir la respuesta a actividades ilegales como la caza 
furtiva, el robo de recursos protegidos y el acceso ilegal.

Personas que trabajan en las áreas 
protegidas
Muchas personas se desplazan hacia, desde o a través de 
áreas protegidas mientras realizan sus actividades laborales 
cotidianas. Estas personas suelen llevar consigo el equipo 
y los materiales necesarios para su trabajo. Este acceso se 
refiere a todos los aspectos de la gestión, lo cual incluye los 
servicios de acceso a los visitantes, los servicios turísticos y 
los que sustentan las operaciones y el trabajo dentro del área 
protegida. Las consideraciones de gestión pueden incluir:

•	 Sistemas de permisos para el acceso que sean prácti-
cos y ayuden a los lugareños.

•	 Sistemas de permisos que sean prácticos y faciliten el 
acceso para el trabajo temporal, como para filmacio-
nes o eventos especiales.

•	 El peligro de las interacciones entre los vehículos y 
la vida silvestre y otras preocupaciones de seguridad.

•	 Problemas de cuarentena –la introducción de materia-
les y organismos que son adversos al área protegida–.

•	 Actividades ilegales como la caza furtiva.

Personas que usan y contribuyen con 
las áreas protegidas
Muchas personas usan y contribuyen positivamente con 
las áreas protegidas y disfrutan de estas de muchas ma-
neras. Es muy importante garantizar que su visita sea 
una experiencia segura y positiva. De acuerdo con las 
categorías específicas de la UICN, las consideraciones de 
gestión del acceso y apoyo a los servicios pueden incluir:

•	 Para los visitantes recreativos, una variedad de  
oportunidades recreativas y de instalaciones que  
concuerden, en la medida de lo posible, con los seg-
mentos del mercado turístico que buscan el uso del 
área protegida (Capítulo 23).

•	 Para los visitantes que acceden por razones cultura-
les y espirituales, la prestación de servicios de acceso 
y un respaldo respetuoso, en especial para los even-
tos y las ceremonias más importantes.

•	 Para los voluntarios, la prestación de una capacita-
ción adecuada y el acceso al transporte, los equipos y 
los materiales, cuando sea necesario.

•	 Para zonas remotas y otros usuarios, la capacidad de 
brindar instalaciones de primeros auxilios, y cuando 
sea necesario, la evacuación de emergencia.

•	 Para los lugareños, brindar apoyo para conmemo-
rar eventos históricos especiales y ocasiones con-
suetudinarias.

Gestión de los tipos de 
gobernanza de áreas 
protegidas
Existen diferentes formas de gobernanza de áreas protegi-
das (Capítulo 7), y se reconocen cuatro tipos principales 
(Figura 8.4). La gestión y manejo de las áreas protegi-
das dentro de estos diferentes tipos de gobernanza varía; 
aquí se describen algunos aspectos de la gestión para los 
tipos de gobernanza de áreas protegidas por parte del 
Gobierno, compartidas, privadas y de TICCA. Muchas 
de las consideraciones de gestión presentadas se aplican a 
todos los tipos de gobernanza.

Áreas protegidas administradas 
por el Gobierno
En todo el mundo, un gran número de áreas protegidas 
de las Categorías I-IV de la UICN son administradas por 
los gobiernos como parte de un área protegida nacional o 
subnacional o un sistema de áreas protegidas del gobierno 
local. Aquí se presentan algunos de los muchos requisitos 
de gestión de un sistema gubernamental. Ya hemos des-
crito la importante gobernanza de las áreas protegidas y su 
enfoque en la asignación y uso del poder en diferentes or-
ganizaciones y estructuras organizacionales (Capítulo 7). 
Ahora, para la gestión y el manejo, nos enfocamos en las 
características de los sistemas, las acciones y los procesos de 
gestión que pueden requerirse dentro de una organización 
gubernamental de áreas protegidas. Cabe esperar que tam-
bién existan algunos procesos y sistemas paralelos para las 
ONG y para las instituciones del sector privado.

Procesos del Gobierno en su conjunto
Con frecuencia, una organización gubernamental de 
áreas protegidas hace parte del entorno gubernamental 
y debe manejarse dentro de este contexto. Dependiendo 
de la constitución de la nación, sus estructuras de gober-
nanza y las leyes del suelo, este contexto puede incluir la 
recepción de solicitudes de respuesta de la administra-
ción que son enviadas por el Gobierno, el parlamento, 
el gobierno ejecutivo y el poder judicial. El director eje-
cutivo de una agencia de áreas protegidas tendrá que res-
ponder a tales solicitudes.
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Requerimientos legislativos
En muchos países, como administradora de los ambien-
tes terrestres, dulceacuícolas y marinos, una organización 
de áreas protegidas será responsable no solo ante la le-
gislación de áreas protegidas, sino también (potencial-
mente) ante una variedad de otros requisitos legislativos 
(o ejecutivos). Es posible que también esté reglamentada 
la rendición de cuentas específicas, incluida la planeación 
ambiental del uso del suelo, la administración del go-
bierno local, los códigos y estándares de construcción, el 
manejo y respuesta de emergencias, los incidentes crimi-
nales, las medidas de cuarentena en la agricultura, el con-
trol de plagas animales, el control de especies vegetales, el 
manejo de incendios, las respuestas anti-contaminación 
(agua, aire, residuos sólidos), los derechos mineros, el 
control de la pesca, la protección de mamíferos marinos, 
el uso de armas de fuego, la construcción de carreteras, 
el uso de explosivos, los estándares de diseño, las leyes de 
gestión en entornos laborales y los requisitos de seguri-
dad y salud ocupacional. En el ejercicio de administrar 
sus áreas protegidas, los administradores tendrán que 
asegurarse de conocer todas las responsabilidades legis-
lativas a su cargo.

Requerimientos del Parlamento
El Parlamento (o las organizaciones equivalentes) puede 
ordenar que una organización de áreas protegidas em-
prenda ciertas acciones. Curiosamente, esto podría incluir 
una legislación aprobada por el parlamento que no sea la 
legislación del gobierno electo en el poder. Esta circuns-
tancia se presentó en un parlamento democrático en el 
que el gobierno elegido no tenía la mayoría y dependía de 
los independientes para el poder. Se promulgó una legisla-
ción fuera del gobierno electo, esta se convirtió en ley y se 
le exigió al director ejecutivo del área protegida que imple-
mentara tal legislación, aunque esta no era ni la política ni 
(desde su perspectiva) una prioridad del gobierno electo. 
El Parlamento también puede solicitar que los expertos 
en áreas protegidas y los directores de alto nivel brinden 
evidencias formales en relación con las investigaciones que 
el parlamento realiza, y es posible que las delegaciones y 
las consultas parlamentarias requieran de apoyo para las 
inspecciones in situ de las áreas protegidas.

Requerimientos del Gobierno
En una democracia, las políticas electorales, los compro-
misos y las promesas de un gobierno entrante establecerán 

La Reserva del Tigre del Templo Biligiri Rangaswamy en 
la India es el hogar de la comunidad indígena Soliga y es 
un área de alta diversidad biológica. El área forestal fue 
declarada como santuario de vida silvestre en 1974, lo cual 
condujo al desplazamiento de los Soliga de sus asenta-
mientos tradicionales, quienes se establecieron en colonias 
a lo largo de los caminos o en la periferia de la reserva.  
Se prohibieron las prácticas consuetudinarias –incluida la 
rotación de cultivos, la caza y el uso de los incendios a co-
mienzos de la estación seca–. La declaración del santuario 
de vida silvestre alteró las prácticas sociales, agrícolas y 
ecológicas de los Soliga. Ahora son evidentes los resulta-
dos de este cese de la práctica consuetudinaria. Hoy en día 
el bosque está cubierto por lantana (Lantana camara), una 
especie invasora. El monitoreo a largo plazo del bosque del 
templo a lo largo de sus 540 kilómetros cuadrados ha de-
mostrado la velocidad y la extensión de la diseminación de 
la lantana. Entre 1997 y 2008 se duplicó la extensión de la 
presencia de esta planta en las parcelas de muestreo, y se 
encontró un aumento de seis veces en su densidad (Sunda-
ram y Hiremath, 2011). Se ha presentado una disminución 
correspondiente en las especies de plantas nativas, con 
menos árboles adultos de importantes productos forestales 
no maderables como la grosella de la India (Phyllanthus 
emblica) y el microbálano (Terminalia chebula), así como los 
árboles Anogeissus Latifolia y Kydia calycina.

Los Soliga tienen una comprensión matizada del papel de 
los incendios y su interacción con la lantana. Ellos afirman 
que el cese de los incendios produjo las consecuencias 
mencionadas por el aumento de la mortalidad en relación 
con la falta de luz solar para la regeneración, y la disponibili-
dad de áreas de pastoreo para la vida silvestre se ha  

reducido de manera significativa. Sostienen que los incen-
dios de baja intensidad tempranamente en la estación seca 
(taragu benki o quemar la basura) ayudan a controlar las 
malezas, fomentan la regeneración de especies nativas y 
producen pastos frescos para la vida silvestre. Sin em-
bargo, los administradores han hecho oídos sordos a esta 
comprensión, lo que ha resultado en una acumulación de 
biomasa que causa incendios del dosel en la estación seca, 
lo cual afecta a muchas especies de vida silvestre.  
Los estudios ecológicos generan cada vez más evidencias 
que apoyan la teoría de los incendios de los Soliga, incluido 
que el fuego mata las semillas de lantana en el suelo.

Los Soliga también han destacado las interacciones entre 
el fuego, los muérdagos y la mortalidad de los árboles 
huésped. Los muérdagos son hemiparásitos de los árbo-
les que eventualmente reducen el rendimiento de frutas 
y matan los árboles que infestan. Las observaciones han 
demostrado un aumento en la presencia de muérdago en 
la grosella, lo cual resulta en una mortalidad de más del 
50%. Si se consideran los conocimientos de los Soliga y 
los estudios a largo plazo, es evidente que la suspensión 
de las prácticas de gestión consuetudinarias en los años 
setenta dio lugar a consecuencias no intencionadas y 
adversas. Esto demuestra que el conocimiento local y los  
estudios científicos pueden facilitar nuestra comprensión 
de la dinámica de los impactos humanos sobre los paisa-
jes naturales. Si queremos prevenir la erosión de los valo-
res ecológicos y los sistemas de conocimiento, es urgente 
que la política de áreas protegidas incorpore prácticas de 
manejo adaptativas y contextualizadas.
Nitin D. Rai, Ankila J. Hiremath y Siddappa Setty

Estudio de caso 8.1 Los incendios como manejo forestal autóctono: los Soliga 
del Santuario del Templo Biligiri Rangaswamy
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el escenario para las prioridades de la organización de 
áreas protegidas. Responder a estos compromisos ten-
drá la más alta prioridad para las organizaciones de áreas 
protegidas y es posible que se requiera una realineación 
sustancial de las prioridades, incluido el cese de algunos 
trabajos y el inicio de nuevas tareas. Una vez que se haya 
logrado este realineamiento organizacional, es importante 
que la organización de áreas protegidas implemente las 
políticas de manera eficiente y efectiva. Esto requiere una 
gestión del cambio, y es una parte normal y esencial del 
funcionamiento de una organización. Las organizacio-
nes de áreas protegidas son independientes de la política 
partidista y están obligadas a brindarle información al 
Gobierno para responder a los problemas. Tales procesos 
necesitan una gestión eficiente. También se espera que 
las organizaciones brinden una información rutinaria 
sobre el estado de conservación y la gestión de las áreas 
protegidas, a través del informe del estado de los parques, 
de los reportes anuales y, quizás en el futuro, de los pro-
cesos de la Lista Verde de la UICN.

Requerimientos ministeriales
Un ministro a cargo de una cartera de áreas protegidas 
tendrá múltiples requisitos logísticos que deben gestio-
narse. Todo debe manejarse con gran precisión, desde la 
organización de reuniones informativas, la preparación de 
políticas y el flujo de papeleo para la aprobación y firma, 
hasta la organización de reuniones con personas muy  
importantes para organizar eventos de lanzamiento especia-
les y la preparación de discursos e inspecciones de campo.  

Por lo general, las organizaciones cuentan con sistemas 
internos y procesos de verificación para garantizar que las 
notas de información para el ministro, por ejemplo, sean 
oportunas, precisas y concisas. Para un nuevo ministro, 
las organizaciones suelen preparar un portafolio de infor-
mación y le brindan oportunidades para reunirse con el 
personal y visitar las principales localidades de áreas pro-
tegidas tan pronto como sea posible dentro del período 
del ministro (la mayoría de los ministros a cargo de los 
parques nacionales creen que tienen la mejor cartera en el 
Gobierno). Las peticiones de acción específicas por parte 
del ministro deben tener un responsable asignado y deben 
implementarse procesos para dar cumplimiento a la soli-
citud. Es posible que para una agencia de áreas protegidas 
esto también requiera de cambios organizacionales internos.

Requerimientos de los tribunales
Dado que los tribunales nacionales son independientes del 
poder legislativo y de la policía, las organizaciones de áreas 
protegidas pueden recibir órdenes de los tribunales en re-
lación con la gestión de sus áreas que pueden entrar en 
conflicto con otras directivas. Por lo general, las investiga-
ciones realizadas por forenses y tribunales terminan con 
una serie de recomendaciones de implementación, y mu-
chas (o todas) son confirmadas por el Gobierno en forma 
de directivas para los administradores. Como una intere-
sante posibilidad, los administradores de áreas protegidas 
a cargo de un área podrían estar obligados a responder a 
los requerimientos del Gobierno, a las recomendaciones 

Kingsmill Creek y el antiguo arrecife de caliza (Precámbrico) de Arkaroola, Área de protección de 
Arkaroola, un área protegida privada en el norte de la Sierra de Flinders, Australia Meridional
Fuente: Graeme L. Worboys
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de los tribunales y a las directrices del Parlamento –todo 
en relación con el mismo asunto–.

Requerimientos de otras autoridades
Es posible que la geografía de un área protegida esté sujeta 
a una serie de leyes, y de acuerdo con las circunstancias, 
la administración puede tener responsabilidades y rendi-
ciones de cuentas diferentes y primordiales respecto a la 
gobernanza. En una emergencia, como en el caso de una 
búsqueda y rescate, es posible que la Policía se haga cargo 
de las operaciones en un área protegida. Para un incendio 
forestal, el servicio de bomberos puede ser el responsable 
de la emergencia, y para un problema de cuarentena, la 
responsabilidad administrativa puede estar en manos del 
departamento de agricultura. Los administradores deben 
asegurarse de que cada administrador de alto nivel a 
cargo (y su personal de apoyo) de estas diferentes áreas de  
responsabilidad esté completamente informado sobre el 
propósito y la gestión del área protegida, y de sus necesi-
dades especiales de protección y conservación.

Directores ejecutivos de áreas 
protegidas que realizan una 
gestión para la conservación de 
la biodiversidad
Además de dirigir una organización de áreas protegi-
das de manera eficiente y efectiva, un director ejecu-

tivo puede ser convocado a asesorar a un ministro y al  
Gobierno sobre temas clave de conservación de la bio-
diversidad. Las áreas protegidas pueden ser la última 
locación de algunas especies en la Tierra, y un director 
ejecutivo estará ocupado no solo ayudando a un go-
bierno a lograr sus políticas, sino también protegiendo a 
las especies nativas de una nación. Lamentablemente, al-
gunas veces los requerimientos propuestos por la política 
gubernamental entrarán en conflicto con las necesidades 
de las especies, y algunas decisiones pueden significar la 
desaparición de una de ellas en un lugar o incluso su 
extinción. Por supuesto, al trabajar con un ministro y un 
gobierno para resolver estos asuntos difíciles, los directores 
ejecutivos serían respetuosos y corteses, utilizarían sus ha-
bilidades de negociación, su conocimiento detallado de las 
necesidades de la especie, su comprensión del tema espe-
cífico y las alternativas prácticas preparadas con antelación 
para ayudar a garantizar un resultado que favorezca la con-
servación de las especies. Si queremos detener la pérdida 
de flora y fauna en nuestro planeta, quizás necesitemos 
de este compromiso y este liderazgo proactivo. También 
es útil tener en cuenta que los atributos de un director 
ejecutivo descritos aquí se consideran esenciales en el 
siglo XXI y se describen más adelante en el Capítulo 12.

Cambio organizacional
El cambio organizacional es normal para las organizacio-
nes de áreas protegidas, y es necesario llevarlo a cabo por 
razones legítimas, y en especial, como una inversión para 
lograr objetivos de manera más eficaz, incluidos los resul-
tados en la conservación de la biodiversidad. En el mejor 
de los casos, el cambio organizacional se lleva a cabo en 
colaboración con el personal y puede incluir la reducción 
del mismo debido a recortes presupuestales o la amplia-
ción de una organización debido a la adición de nuevas 
áreas protegidas. Por lo general, los cambios organizacio-
nales importantes implican una estrategia empresarial, 
una para la gestión de recursos humanos y una para el 
cambio organizacional. Las estrategias para la manejo de 
recursos humanos consideran todos los aspectos del trabajo 
con personas en una organización afectada por el cambio, 
incluidos, cuando sea apropiado, el flujo de información 
y las sesiones informativas, el desarrollo de capacidades, el 
cumplimiento de los requerimientos del sector, las opor-
tunidades de empleo, las oportunidades por despidos, las 
nuevas estructuras organizacionales, las descripciones de los 
cargos y los requisitos de entrevista. Los factores que son 
importantes para desarrollar una estrategia de recursos 
humanos incluirían la magnitud del cambio propuesto y 
el tipo de liderazgo necesario para este (Dunphy y Stace, 
1991). Es importante que estos enfoques se logren de 

Cuadro 8.13 Gobernanza compartida
Se utilizan mecanismos y procesos institucionales com-
plejos para compartir la autoridad y la responsabilidad 
de la gestión entre una pluralidad de actores guberna-
mentales y no gubernamentales, tanto de manera  
formal como informal. La gobernanza compartida –a 
veces también conocida como “cogestión”– adopta mu-
chas formas. En la gestión “colaborativa”, la autoridad y 
la responsabilidad de la toma de decisiones recaen en 
una agencia, la cual, sin embargo, está obligada –por 
ley o política– a informar o consultar a otras partes 
interesadas. La participación en la gestión colaborativa 
puede fortalecerse asignándoles a organismos de múl-
tiples partes interesadas la responsabilidad de elaborar 
propuestas técnicas para la reglamentación y la gestión 
de las áreas protegidas, las cuales se someterán en 
última instancia a una autoridad decisoria para su apro-
bación. En la gestión “conjunta”, varios actores forman 
parte de un órgano de gestión con autoridad y respon-
sabilidad en la toma de decisiones, las cuales pueden o 
no requerir un consenso.  
En cualquiera de estos casos, una vez que se toman las 
decisiones sobre la gestión, su implementación debe 
delegarse a organismos o individuos acordados.
Fuente: Dudley, 2008
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manera correcta, y los especialistas en gestión del cambio 
suelen desempeñar un papel clave en este proceso.

Presupuestos e insumos 
financieros
Administrar las finanzas es una parte básica, rutinaria 
y esencial de las responsabilidades de un administrador 
de áreas protegidas dentro del Gobierno (y dentro de 
otras organizaciones). Las organizaciones de áreas pro-
tegidas preparan un presupuesto financiero, al igual que 
los administradores de áreas protegidas individuales y de 
proyectos particulares. Los mismos principios se aplican 
en cada uno de estos niveles, aunque es evidente que la 
complejidad es diferente. El plan presupuestal es el co-
razón del manejo financiero. En el nivel de sistemas de 
áreas protegidas, este plan se habrá desarrollado a partir 
de prioridades corporativas para la planeación (estratégi-
cas), estimaciones financieras rutinarias de los insumos y 
costos operativos anuales a partir de un proceso de lici-
tación en el que se presenten propuestas presupuestales 
corporativamente alineadas y realistas. Las características 
del plan presupuestario a doce meses de una organiza-
ción de áreas protegidas incluyen:

•	 Detalles del presupuesto organizacional total disponible.
•	 Fuentes de ingresos, las cuales incluirían fondos de 

capital, fondos recurrentes, fondos provenientes de in-
gresos y otras fuentes tales como donaciones.

•	 Gastos de funcionamiento tales como los salarios de 
los empleados, los impuestos sobre la nómina, jubila-
ción, seguros y otros costos.

•	 Activos y pasivos.
•	 Programas de gastos presupuestarios prioritarios 

(los cuales están vinculados a las prioridades guber-
namentales y, en consecuencia, a las prioridades de 
planeación corporativa y de planeación estratégica).

Los administradores a cargo de los proyectos son res-
ponsables del seguimiento y el manejo de sus gastos y 
compromisos financieros, ya que los gastos por encima 
o por debajo de lo esperado son un problema para la 
organización al final del año fiscal. Los controles finan-
cieros básicos con una hoja de cálculo (o software equi-
valente en línea) no solo detallarían los ingresos, los 
egresos y los gastos previstos, sino también permitirían 
conciliar el presupuesto ordinario e identificar los hitos 
del presupuesto del proyecto. Dependiendo del tipo de 
organización y la ubicación, lo anterior puede lograrse 
con el uso de un libro mayor de contabilidad tradicio-
nal, un programa de hoja de cálculo o un sistema de 
gestión financiera de toda la organización.

Los administradores de nivel medio suelen tener la  
responsabilidad de manejar eficiente y eficazmente los 
presupuestos de múltiples proyectos. Los administradores 
de alto nivel son responsables del presupuesto de toda la 
organización. Por lo general, hay un informe anual al final 
del año fiscal, el cual explica todos los aspectos del des-
empeño presupuestario de una organización, y hay una  
auditoría financiera (anual) de rutina. De vez en cuando, 
las organizaciones gubernamentales externas, como la vee-
duría o la contraloría general, pueden realizar una auditoría 
independiente del manejo financiero de una organización.

La corrupción siempre es un riesgo en el manejo de las fi-
nanzas, y todos los gerentes deben estar alerta a esta posi-
bilidad. Esperemos que esto nunca suceda; sin embargo, 
las mejores prácticas recomendadas incluyen la vigilan-
cia, las auditorías regulares y un “plan anticorrupción” 
para evitar conductas deshonestas. Las áreas de gestión 
financiera particularmente vulnerables a la corrupción in-
cluyen los procedimientos de licitación, el otorgamiento 
de licencias, la recepción de ingresos y el manejo de gastos. 

Aldeanos de Munsiari, Himalaya occidental, 
India, mientras reciben una capacitación sobre la 
identificación de aves
Fuente: Ashish Kothari
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Es posible que las organizaciones tengan que considerar la 
posibilidad de implementar una capacitación sobre ética 
para los empleados, y tal vez tengan que establecerse me-
canismos especiales de protección para los denunciantes.

Contribuciones del recurso humano
Una gestión eficaz de los recursos humanos no solo ga-
rantiza que las personas adecuadas sean designadas para 
los cargos correctos en el momento apropiado, sino tam-
bién que existan los sistemas adecuados para apoyar al 
personal. Un proceso de gestión de recursos humanos del 
Gobierno puede incluir:

•	 Planeación de recursos humanos (incluidos los  
niveles de dotación de personal aprobados y los re-
quisitos de gestión).

•	 Llevar a cabo procesos formales de contratación.
•	 Selección (que puede incluir objetivos organizacio-

nales de acción afirmativa para sectores específicos 
de la fuerza de trabajo).

•	 Inducción.
•	 Capacitación y desarrollo.
•	 Gestión del desempeño.
•	 Pago compensatorio (por servicios prestados, inclu-

yendo contraprestaciones por destacarse en el sector).
•	 Promociones, descensos, despidos o movimientos 

laterales.
•	 Bienestar social, servicios y alojamiento de los em-

pleados, así como el apoyo a las transferencias, a la 
seguridad y a la salud ocupacionales (Worboys y 
Winkler, 2006c).

Es necesario manejar cuidadosamente cada uno de 
estos aspectos. La seguridad y la salud ocupaciona-
les también son particularmente importantes para la  
gestión de áreas protegidas. Es posible que los funcio-
narios trabajen dentro de áreas protegidas en climas 
o ambientes extremos; asimismo, el personal puede 
no solo enfrentarse a circunstancias peligrosas como  
incendios forestales, animales salvajes y cazadores furti-
vos armados, sino también utilizar productos químicos 
potentes tales como herbicidas y pesticidas, y pueden 
trabajar en aviones, barcos, vehículos de tracción en las 
cuatro ruedas y utilizar equipos como las motosierras. 
Es fundamental garantizar la seguridad y el bienestar 
de estas personas, y es muy importante tener en cuenta 
su entrenamiento, equipo de seguridad, cobertura de 
seguro y soporte médico en caso de accidente (si es ne-
cesario) (véase el Capítulo 24). La seguridad también 
puede ser más que prevenir accidentes. Por ejemplo, en 
los Estados Unidos, los agentes de la ley en las áreas 
protegidas pueden sufrir heridas o ser asesinados en el 
cumplimiento de su deber. En África y en otros luga-

res, se estima que entre 2004 y 2014 fueron asesinados 
cerca de mil guardaparques de áreas protegidas en el 
cumplimiento de su deber, en su mayoría por cazadores 
furtivos y grupos de milicias (TGL, 2014). Es posible 
que las organizaciones deban tener una gestión activa 
y prepararse ante estos peligros para los funcionarios.

Conocimiento local
El aprovechamiento de la experiencia y los conocimien-
tos locales es una parte importante de la gestión de 
las áreas protegidas. Cuando estos se combinan con la  
experiencia de la gestión profesional y los aportes cien-
tíficos (véase el Capítulo 21), pueden ser de gran ayuda 
para la conservación de la biodiversidad. En el Estudio 
de caso 8.1 se aborda un aspecto del conocimiento local 
y su aplicación a la gestión y manejo de áreas protegidas.

Gobernanza compartida de las  
áreas protegidas
La gobernanza compartida es un enfoque importante 
para la gestión de áreas protegidas que conlleva reque-
rimientos especiales de gestión. En el Cuadro 8.13 se 
explica este concepto.

La gobernanza compartida puede incluir una gama de 
respuestas administrativas que incluyen:

•	 Fortalecimiento de la capacidad de conciencia cultu-
ral entre los profesionales de las áreas protegidas.

•	 Fortalecimiento de la capacidad operacional en todos 
los profesionales de las áreas protegidas y en particu-
lar la capacitación vocacional respecto al uso de ins-
talaciones y equipos especializados.

•	 Mejora de los procesos de consulta y reunión.
•	 Procedimientos acordados de resolución de disputas.
•	 Diferentes marcos temporales para la toma de 

decisiones.
Por ejemplo, a partir de las recientes experiencias rela-
cionadas con la gestión de las Áreas Protegidas Indígenas 
(API) de Australia, los requerimientos especiales de ges-
tión incluyen:

•	 Mayor colaboración y participación de los indígenas 
para mejorar los arreglos de gestión cooperativa o 
conjunta a lo largo de una gama de diferentes áreas 
protegidas del Gobierno.

•	 Reconocimiento de las aspiraciones culturales de los 
pueblos indígenas, así como de los propósitos de la 
gestión de áreas protegidas.

•	 Revisión de los planes de manejo de las áreas pro-
tegidas y de los posibles acuerdos lease-back para la 
gestión (Rose, 2012).
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Cuadro 8.14 Áreas protegidas urbanas en todo el mundo

Los siguientes ejemplos de áreas protegidas urbanas 
representan diferentes regiones, situaciones socioe-
conómicas, entornos naturales, tamaños y estilos de 
gestión de todo el mundo.

•	 La interacción armónica de la naturaleza y la cul-
tura: Parque Nacional Montaña de la Mesa: Ciudad 
del Cabo, Sudáfrica (población metropolitana: 3,9 
millones; categoría II; veinticinco mil hectáreas de 
tierra y cien mil hectáreas del Océano Atlántico).  
El parque incluye la icónica Montaña de la Mesa, 
el cabo de Buena Esperanza y una diversidad de 
flora inigualable. Este parque está administrado 
por Parques Nacionales de Sudáfrica y hace parte 
de un sitio patrimonio mundial natural.

•	 Parques rurales de Hong Kong: Hong Kong (po-
blación metropolitana: siete millones; categoría V; 
44.000 hectáreas de tierra y 1430 hectáreas de 
parque marino). Estos parques montañosos cubren 
el 40% del territorio de Hong Kong, de otro modo 
intensamente desarrollado, y son administrados por 
el Gobierno de la Región Administrativa Especial de 
Hong Kong de la República Popular de China.

•	 Parque Nacional Blue and John Crow Mountains: 
Kingston, Jamaica (población metropolitana: 
quinientos ochenta mil; categoría II; quinientos 
ochenta mil hectáreas). Este parque nacional pro-
tege los bosques tropicales húmedos que son el 
hábitat de diversas formas de vida silvestre y una 
fuente clave de agua para las ciudades y la agri-
cultura. Bajo un contrato con el gobierno nacional, 
este parque es administrado por Jamaica Conser-
vation and Development Trust, una ONG.

•	 London Wetland Center: Londres, Reino Unido 
(población metropolitana: 8,3 millones; categoría 
IV, 42 hectáreas). Esta área es una “re-creación” 
de humedales a lo largo del río Támesis, la cual 
ha sido creada y administrada por Wildfowl and 
Wetlands Trust, una ONG.

•	 Área Nacional de Recreación de las Montañas 
Santa Mónica: Los Ángeles, California, EE.UU.  
(población metropolitana: dieciocho millones;  
categoría v; 62.300 hectáreas). Esta zona de 
recreación se extiende desde el corazón de la 
ciudad hasta el Océano Pacífico, y el puma es 
el depredador superior (Felix concolour) que la 
habita. El área de recreación se maneja como un 
esfuerzo cooperativo entre el Servicio de Parques 
Nacionales de Estados Unidos y dos agencias de 
áreas protegidas del Estado de California.

•	 Parque Nacional de Calanques: Marsella, Francia 
(población metropolitana: 1,5 millones; categoría 

II; ocho mil quinintas hectáreas de tierra y 43.500 
hectáreas del mar Mediterráneo, más zonas de 
amortiguación). Este parque incluye cabos, islas y 
ensenadas rocosas que han sido fuertemente inter-
venidas por los humanos durante milenios.  
El parque es administrado por un consejo adminis-
trativo compuesto por representantes de agencias 
nacionales y regionales y gobiernos locales, varios 
grupos de interés, residentes y personal del parque.

•	 Parque Nacional de Nairobi: Nairobi, Kenia (po-
blación metropolitana: tres millones; categoría II; 
11.700 hectáreas). Este parque es un rincón pro-
tegido de un gran ecosistema de sabana, y es el 
hogar de una impresionante variedad de especies 
de vida silvestre, incluido el rinoceronte negro (Di-
ceros bicornis) (clasificado en peligro crítico por la 
UICN), el león (Panthera leo), el leopardo (Panthera 
pardus), el búfalo (Syncerus cafer) y el hipopótamo 
(Hippopotamus amphibus). El parque es manejado 
por el Servicio de Vida Silvestre de Kenia.

•	 Parque Nacional de la Tijuca: Río de Janeiro, Brasil 
(población metropolitana: 12,8 millones; categoría 
II; cuatro mil hectáreas). Se trata de un parque 
nacional montañoso que está cubierto casi total-
mente por una selva tropical restaurada.  
Es parte de un sitio patrimonio mundial cultural y 
es administrado conjuntamente por el municipio  
y la agencia federal de áreas protegidas, el Ins-
tituto Chico Mendes para la Conservación de la 
Biodiversidad (Instituto Chico Mendes de Conser-
vação da Biodiversidade).

•	 Parque Nacional de Bukhansan: Seúl, República 
de Corea (población metropolitana: veinticinco 
millones; categoría V; ocho mil hectáreas). El par-
que está dominado por laderas de granito y valles 
boscosos, y recibe más de diez millones de visi-
tantes al año. Este es administrado por el Servicio 
Nacional de Parques de Corea.

•	 Parque Nacional Real: Sídney, Australia (población 
metropolitana: 4,7 millones; categoría II; dieciséis 
mil hectáreas). Este parque nacional, establecido 
en 1879, es el segundo más antiguo del mundo. 
Anteriormente en las afueras de Sídney, ahora se 
encuentra al este de extensos suburbios.  
El parque incluye brezales naturales, bosques, sel-
vas tropicales, arroyos y humedales, y limita con el 
Océano Pacífico, una ensenada estuarina, subur-
bios y un corredor de transporte. Este parque es 
administrado por el Servicio Nacional de Parques  
y Vida Silvestre de Nueva Gales del Sur.
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Iniciativas transfronterizas
Una forma de gobernanza compartida se refiere a las 
áreas protegidas transfronterizas, las cuales involucran 
al menos dos o más gobiernos, y posiblemente otros 
actores locales (Dudley, 2008). Los acuerdos cooperati-
vos transfronterizos entre las naciones pueden ayudar a 
conservar hábitats, como los que necesitan las especies 
migratorias. Por ejemplo, respecto al área de Altai-Sa-
yan de Rusia, un acuerdo transfronterizo de 2009 entre 
Kazajistán y Rusia (para dos áreas protegidas adya-
centes) fue una contribución importante a la protec-
ción de especies amenazadas (Badenkov et al., 2012).  
Los acuerdos transfronterizos se examinan más a fondo 
en los capítulos 7 y 27.

Private protected areas
Las reservas de caza exclusivas establecidas por los mo-
narcas y aristócratas de Europa y de otros lugares reflejan 
la antigüedad del concepto de áreas protegidas privadas. 
La gobernanza privada comprende áreas protegidas bajo 
un control individual, cooperativo, de ONG, o de con-
trol corporativo o de pertenencia, las cuales se manejan 
bajo esquemas con o sin fines de lucro (Dudley, 2008). 
En todo el mundo está aumentando rápidamente el nú-
mero de sistemas de reservas privadas (Mitchell, 2005) y 
si estos sistemas se encuentran integrados en el marco del 
sistema nacional de áreas protegidas, pueden brindar una 
gran contribución a la conservación de la biodiversidad 
(Figgis et al., 2005). Hay muchas áreas protegidas priva-
das en todo el mundo y Brent Mitchell de la CMAP de la 
UICN elaboró una descripción contemporánea, donde 
se establece que:

El origen del enfoque privado de las áreas prote-
gidas puede atribuirse a iniciativas privadas para 
crear áreas protegidas públicas convencionales, y 
en la mayoría de los casos están inseparablemente 
vinculadas a los regímenes de conservación del Go-
bierno. (Son muchos y familiares los ejemplos de 
individuos que crean áreas protegidas y las rega-
lan al público para que los gobiernos las manejen.  
Algunas de estas áreas son el eje de sistemas na-
cionales de áreas protegidas). Lo que distingue a 
las áreas protegidas privadas es que la propiedad de 
la tierra no se le entrega al Estado, o al menos no 
del todo. La palabra “privado” proviene del latín 
privatus, “retirado de la vida pública”, derivado a 
su vez de privus, “individual, único”. Pero extraña-
mente ninguno de estos se aplica necesariamente a 
las áreas protegidas privadas. Aunque se conserva la 
propiedad privada, cuando se manejan realmente 
como áreas protegidas, las reservas privadas tienen 

beneficios públicos, ya sean directos (por ejemplo, 
acceso inmediato al público) o indirectos (conser-
vación de la biodiversidad o servicios ecológicos). 
Y privus no se aplica necesariamente: de hecho la 
mayoría de áreas protegidas privadas no son pro-
piedad de un solo individuo. (Mitchell, 2005, p. 1)

La definición de un área protegida privada se desarrolló 
en 2003 en el Congreso Mundial de Parques de Durban: 
“una parcela de cualquier tamaño que: 1) sea gestionada 
predominantemente para la conservación de la biodiver-
sidad; 2) esté protegida con o sin el aval oficial del Go-
bierno; y 3) pertenezca o esté asegurada por individuos, 
comunidades, corporaciones u organizaciones no guber-
namentales” (Mitchell, 2013, p. 1).

La definición significa que una variedad de individuos, 
grupos u organizaciones pueden ejercer la “posesión”.

Propósito de las áreas protegidas 
privadas
Los propietarios de tierras pueden tener objetivos de 
conservación debido a su compromiso personal con la 
naturaleza, aunque también pueden buscar beneficios 
personales por las ganancias del ecoturismo, el costo 
de valorización de la tierra y la exención de impuestos.  
Pueden también buscar un mejoramiento de las relacio-
nes públicas o pueden tener varios motivos diferentes. 
Dentro de los límites de la ley, los propietarios de las 
tierras son libres de ejercer el manejo de las mismas.

Una suposición subyacente al reciente crecimiento de las 
áreas protegidas privadas es que la gestión será más efec-
tiva cuando los administradores tengan un interés en la 
tierra –un interés legal o económico, o un interés como 
individuo, grupo o corporación–. Pero no debemos ser 
ingenuos. Aunque no son antagónicos, y en la mayoría 
de los casos son apolíticos y están dispuestos a trabajar 
voluntariamente, los terratenientes no siempre están mo-
tivados por intenciones altruistas (Mitchell, 2005, p. 2).

Mitchell (2005) advierte además que hay que trabajar 
más en la cuestión de los estándares de gestión de las 
áreas protegidas privadas.

Junta de administración
Algunas áreas protegidas privadas son gestionadas 
por una junta de administración. Una junta creativa 
y visionaria enfocada en los resultados de conserva-
ción de la biodiversidad (y libre de las restricciones 
que pueden limitar a los gobiernos) puede permitir 
la inversión en prácticas innovadoras para la gestión 
y manejo de áreas protegidas. Cuando hay un mayor 
enfoque comercial y empresarial, la prioridad puede 
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Tanto dentro como alrededor del puerto de Sídney, 
existe un conjunto único de reservas naturales que 
conforman el Parque Nacional del Puerto de Sídney. 
Con poco menos de cuatrocientas hectáreas, el parque 
está formado por islas, grandes cabos de arenisca y 
remanentes de arbustos aislados por el área urbana 
de la ciudad de Sídney. Los bosques naturales y los 
acantilados del parque preparan el escenario para uno 
de los puertos más bellos y famosos del mundo. Estas 
gemas naturales se salvaron porque eran importantes 
para fines militares y como sitio de cuarentena, o fueron 
conservadas por las comunidades locales que las utili-
zan y disfrutan. Los gobiernos federal y de Nueva Gales 
del Sur establecieron el parque en abril de 1975, lo cual 
completó una visión que comenzó a finales de la primera 
década del siglo XIX.

El parque ha protegido muchos sitios aborígenes impor-
tantes y tenemos la suerte de que después de más de 
doscientos años, la comunidad Koori ha sobrevivido y 
prosperado, y está recuperando su herencia, sabiduría y 
conexión con la tierra alrededor del puerto. El parque es 
administrado por un pequeño equipo profesional apo-
yado por secciones especializadas del Servicio Nacional 
de Parques y Vida Silvestre de Nueva Gales del Sur (Na-
tional Parks and Wildlife Service, NPWS). Un presupuesto 
anual cercano a los tres millones de dólares australianos 
en 2014 se complementa con programas departamen-
tales tales como obras de infraestructura, subvenciones 
destinadas por el Gobierno y el exterior, y los ingresos a 
partir de muchas empresas turísticas, eventos, filmacio-
nes y operadores comerciales que utilizan el parque.

El personal que administra el parque debe equilibrar 
una gama de valores, usos y activos que a veces son 
contrarios. Esto requiere un enfoque de gestión robusto y 
adaptativo, fuertemente centrado en las comunicaciones 
y la consulta. La clave para lograrlo es el plan de manejo 
(2012), en el que se esbozan los principios rectores, los 
valores clave, las amenazas y los resultados deseados.

La naturaleza diversa del parque significa que los 
diferentes distritos requieren, a su vez, un manejo 
diferencial, con una serie de estrategias para abordar 
los valores de conservación, los usos recreativos y las 
necesidades de la comunidad local. Por ejemplo, North 
Head se ocupa principalmente de las comunidades en 
peligro de extinción de los pingüinos pequeños (Eud-
yptula minor), de los bandicut de nariz larga (Perameles 
nasuta) y de los arbustos del género Banksia al oriente 
de Sídney (queda menos del 3%, en Nueva Gales del 
Sur). Por otro lado, el Parque Nielsen es un “ambiente 
natural modificado” altamente gestionado que incluye 
parques abiertos y la histórica Greycliffe House (1852), 
junto con la única población conocida del roble hembra 
de Nielsen Park (Allocasuarina portuensis).

Si bien el objetivo principal del plan de gestión es la 
protección de los valores naturales y de patrimonio, 
también se hace hincapié en mejorar la visita, la acce-
sibilidad y los enlaces de transporte con las islas y los 
cabos del parque. También existe el creciente desafío 
del manejo de eventos y encuentros, incluidas bodas y 
filmaciones, al igual que espectáculos como la noche 
de año nuevo en el puerto, los cuales atraen no solo a 
millones de visitantes alojados en múltiples sitios, sino 
también a las autoridades responsables.

El equipo del parque también tiene la responsabilidad 
de la vida silvestre en la mayoría de la zona interna de 
Sídney. Esto puede abarcar desde problemas básicos 
con la fauna nativa hasta el manejo intensivo de recur-
sos y monitoreo de ballenas, delfines y otras especies 
marinas en el puerto y las aguas costeras. Los expertos, 
los voluntarios y los medios de comunicación ayudan 
a implementar estrategias adaptativas e integradas de 
gestión, educación y comunicación, que son esenciales 
para tener un buen resultado.

El parque está forjando lazos más estrechos con el 
sector privado en un intento por mejorar su eficiencia de 
gestión y rendimiento financiero en apoyo de los objetivos 
clave. El objetivo es mantener los valores de patrimonio 
de cientos de sitios y edificaciones históricas, incluyendo 
la reutilización adaptativa de muchos activos patrimonia-
les significativos. Cada año, los voluntarios comunitarios 
y corporativos contribuyen con decenas de miles de 
horas de su tiempo para mejorar el parque, además de 
proporcionar una importante financiación a través de 
subvenciones y donaciones. Estos voluntarios están in-
volucrados principalmente en la regeneración exitosa de 
los arbustos de ecosistemas semi-naturales o “antropo-
génicos” fuertemente impactados, lo que ha conducido 
a que muchos animales nativos, incluidas más de ciento 
cincuenta especies de aves registradas, vuelvan a poblar 
esta “nueva naturaleza”.

El Parque Nacional del Puerto de Sídney, con su puerto 
emblemático y el escenario internacional, sirve para des-
tacar la importancia de los parques nacionales de Nueva 
Gales del Sur y de las áreas protegidas a nivel nacional 
y mundial. El parque ofrece una oportunidad única para 
que el público se inspire e involucre activamente en la 
gestión cuidadosa de sus parques, reservas y el medio 
ambiente más general. Este parque también desempeña 
un papel vital, no solo al permitir que la próxima genera-
ción conozca el bosque –una versión mini de los “gran-
des” parques–, sino también al proteger nuestra herencia 
europea más antigua en Australia, al igual que algunos de 
los patrimonios indígenas más antiguos en Sídney.
Michael Treanor, administrador de área, Parque Nacional del 
Puerto de Sídney, NPWS, Oficina de Medio Ambiente y Patrimonio, 
Nueva Gales del Sur, Australia

Estudio de caso 8.2 Gestión del Parque Nacional del Puerto de Sídney: un 
desafío único
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ser una gestión para obtener ganancias o incluso para 
lograr el equilibrio financiero que permita continuar 
con su trabajo. Esto puede llevar a que las inversiones 
para enfrentar las amenazas contra la biodiversidad no 
siempre sean una prioridad.

Áreas protegidas gobernadas por 
pueblos indígenas y comunidades 
locales
Este tipo de gobernanza incluye dos subconjuntos 
principales: el primero, los territorios y las áreas de los 
pueblos indígenas establecidos y administrados por 
estos, y el segundo, las áreas conservadas por la co-
munidad local, establecidas y administradas por esta. 
Los subconjuntos, que pueden no estar perfectamente 
separados, se aplican a las comunidades y pueblos se-
dentarios y nómadas (Dudley, 2008). El concepto y 
el papel de los TICCA como grandes contribuyentes 
a la conservación del patrimonio, y especialmente a  
la conservación de la biodiversidad, han sido de-
fendidos por varias organizaciones e individuos, en 
particular por el Tema sobre Pueblos Indígenas, Comu-
nidades Locales, Equidad y Áreas Protegidas (Theme on  
Indigenous Peoples, Local Communities, Equity and 
Protected Areas, TILCEPA) de la UICN y por el Con-

sorcio TICCA. Kothari (2006, p. 1) afirma que los 
TICCA se destacan en el escenario global de la conser-
vación y “son el desarrollo más emocionante desde que 
el concepto de ‘áreas protegidas’ entró en boga más de 
un siglo atrás”. Aunque el término genérico TICCA se 
utiliza cada vez más, también se usan otros términos 
como “áreas protegidas indígenas”, “sitios de patrimo-
nio biocultural” y “reservas comunitarias” (Kothari et 
al., 2012). “La conservación de sitios y especies por 
pueblos indígenas y comunidades locales es antigua. 
Pero solo hasta hace poco se ha reconocido el hecho 
de que estas son equivalentes en muchos aspectos a las 
‘áreas protegidas’ convencionales administradas por el 
Gobierno” (Kothari, 2006, p. 1).

Los TICCA en el paisaje
Los TICCA pueden ser muy pequeños o muy grandes, 
y pueden brindar múltiples valores de conservación, 
albergar una biodiversidad importante, formar víncu-
los integrales con otras áreas protegidas o formar parte  
de iniciativas de conservación del paisaje como las áreas 
de conservación de la conectividad. Muchos TICCA son 
parte de los sistemas de reservas nacionales, pero en su 
mayoría aún no están reconocidos formalmente como si-
tios de importancia para la conservación.

Parque Nacional del Puerto de Sídney, sendero Spit to Manly: zona de arbustos naturales en el corazón 
de la ciudad de Sídney, Nueva Gales del Sur, Australia
Fuente: Hamilton Lund, DNSW
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La visión de los TICCA
Con frecuencia, muchos pueblos indígenas y comu-
nidades locales no tienen una visión escrita del área  
protegida; por el contrario, esta visión se transmite oral-
mente a través de generaciones y está incluida en un en-
tendimiento más amplio, de tal manera que no puede 
distinguirse claramente de otros aspectos de la vida.

La gestión de los TICCA
Los TICCA se presentaron y definieron en el Capítulo 
2, su gobernanza se describió en el Capítulo 7, y otros 
aspectos de su gestión se presentan en el Capítulo 25.  
Las acciones de gestión y manejo pueden incluir:

•	 Trazar claramente los límites de su TICCA.
•	 Establecer un reconocimiento oficial del TICCA por 

parte del Gobierno.
•	 Desarrollar un protocolo comunitario para la conser-

vación del área.
•	 Crear consultas con grupos externos cuyos desarro-

llos no deseados puedan representar una amenaza.
•	 Preparar e implementar un plan de monitoreo de recur-

sos naturales para rastrear el estado de especies escasas.
•	 Preparar e implementar un plan de manejo para el área.
•	 Llevar a cabo una planeación para tomar conciencia 

del cambio climático y las respuestas.
•	 Gestionar las finanzas para mantener las tradicio-

nes locales y los medios de subsistencia mientras 
se protege el TICCA (UNEP-WCMC, 2013). 

Gestión de áreas protegidas 
en contextos especiales
Muchas áreas protegidas fueron establecidas o exis-
ten en contextos sociales, políticos y ambientales muy 
diferentes. En este libro, por ejemplo, reconocemos  
específicamente la gestión de áreas protegidas para sitios 
de geopatrimonio (Capítulo 18), áreas dulceacuícolas 
(Capítulo 19), ambientes marinos (Capítulo 20) y si-
tios biodiversos (Capítulo 21). En este capítulo nos 
centramos en las áreas protegidas situadas dentro o en 
el borde de los grandes centros de población, las cuales 
se denominan “áreas protegidas urbanas”.

Gestión de áreas protegidas 
urbanas
Técnicamente, un área protegida urbana puede estar en 
cualquiera de las categorías de la UICN, de la IA a la VI, 
pero la mayoría de las veces se trata de áreas protegidas 
entre las Categorías II y V. Desde un punto de vista téc-

nico, estas áreas pueden tener cualquiera de los cuatro 
tipos de gobernanza, aunque la mayoría de ellas son 
administradas por gobiernos a nivel nacional, estatal, 
provincial o local, algunas son administradas por ONG, 
empresas o comunidades y otras mediante esfuerzos 
de colaboración. En todos los sentidos, estas son áreas 
protegidas de las categorías de la UICN y no incluyen 
parques urbanos convencionales con césped, jardines y 
campos deportivos. A menudo, estas áreas requieren una 
gestión especial. Las áreas protegidas urbanas son distintas 
de muchas maneras:

•	 Reciben un gran número de visitantes, muchos de los 
cuales son regulares –incluso de frecuencia diaria–. 
Muchos de estos visitantes carecen de la experiencia 
de formas más silvestres de la naturaleza y tienden a 
tener una mayor diversidad étnica y económica que 
los visitantes de las áreas protegidas no urbanas.

•	 Se relacionan con numerosos actores en el ámbito 
urbano, incluidos los tomadores de decisiones gu-
bernamentales, los medios de comunicación, los 
líderes de opinión y las principales instituciones 
educativas y culturales.

•	 Están amenazadas por la expansión y la intensifica-
ción del desarrollo urbano.

•	 Están afectadas de manera desproporcionada por la 
delincuencia, el vandalismo, la basura, el vertimiento 
de desechos y la contaminación lumínica y acústica.

•	 Están sujetas a efectos urbanos tales como incendios 
más frecuentes y más severos, contaminación del aire 
y del agua, y la introducción de especies exóticas in-
vasoras (Trzyna, 2014).

Por qué son importantes
Las áreas protegidas urbanas son importantes por todas las 
razones por las cuales cualquier área protegida tiene im-
portancia, tales como proveer servicios ecosistémicos, pro-
teger las especies y apoyar la economía local con ingresos 
provenientes del turismo. Sin embargo, estas áreas tienen 
un papel crítico que las distingue de otras áreas protegidas, 
ya que gracias a ellas muchos citadinos tienen la oportu-
nidad de experimentar la naturaleza, incluidas muchas  
personas que no pueden visitar áreas protegidas más re-
motas (Cuadro 8.14). Esto es importante por dos razones:

1.	 El contacto regular con la naturaleza es bueno para 
la gente. Aparte de los beneficios del ejercicio al 
aire libre, hay una creciente evidencia científica que 
apoya la idea de que pasar tiempo en la naturaleza 
mejora la salud física y mental, y ha surgido el con-
cepto de “parques sanos, gente sana” (Capítulo 6).

2.	 La población urbana es clave para la conserva-
ción de la naturaleza a nivel nacional y mundial.  
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Más de la mitad de la humanidad vive en zonas urba-
nas y esta proporción está creciendo dramáticamente.  
La riqueza se concentra en las ciudades, al igual que 
los medios de comunicación. En todo el mundo 
existe una tendencia general hacia sistemas políticos 
más democráticos en los que los votantes tienen el 
poder final. La conservación depende del apoyo de 
los votantes, los donantes y los comunicadores ur-
banos. Sin embargo, los citadinos tienden a tener un 
contacto con la naturaleza cada vez menor. La gente 
valorará la naturaleza solo si se preocupa por aquella 
existente donde vive.

Doce retos y oportunidades 
especialmente relevantes para las áreas 
protegidas urbanas 
Los siguientes retos y oportunidades de gestión son per-
tinentes para algunas áreas protegidas de la UICN, pero 
son especialmente relevantes para áreas protegidas de la 
Categoría II de la UICN, por ejemplo, dentro o conti-
guos a los grandes centros poblacionales.

1.	 Proporcionar acceso para todos, con alcance a los 
diversos grupos étnicos y los desfavorecidos: esto 
incluye acomodar a las personas con discapacidad, 
elegir cuidadosamente las palabras y los símbolos para 
las señales de cumplimiento, y usar varios idiomas en 
carteles y publicaciones en que sea apropiado. Tam-
bién incluye el fomento al transporte público directo, 
la provisión de transporte si es necesario, contar con 
senderos bien mapeados y claramente demarcados, 
hacer rutas para bicicletas y brindar la posibilidad de 
alquilarlas cuando sea posible.

2.	 Generar un sentido local de pertenencia: para 
promover la apreciación de su área protegida entre 
los residentes locales, los administradores deben 
recurrir a escritores, artistas y otras personas crea-
tivas, y a sus obras e ideas que se relacionen con 
dicha área. Los administradores deben promover 
la apreciación de los bienes culturales y naturales 
de su área. Asimismo, disponer de instalaciones 
para los eventos de agencias gubernamentales, 
ONG y empresas, que ayuden a construir buenas 
relaciones con estas organizaciones.

3.	 Demostrar, facilitar y promover el buen com-
portamiento medioambiental: las áreas protegi-
das urbanas ofrecen la oportunidad de llegar a un 
gran número de personas con información sobre 
las causas y consecuencias del cambio climático, 
y permiten demostraciones de la eficiencia ener-
gética, la conservación del agua y la energía, y la 
reducción, reutilización y reciclaje de materiales.

4.	 Demostrar, facilitar y promover los benefi-
cios para la salud de estar en contacto con la  
naturaleza, así como los buenos hábitos alimen-
ticios: las áreas protegidas urbanas tienen un papel 
importante en fomentar un estilo de vida saluda-
ble. Pasar tiempo en el ambiente saludable de la 
naturaleza mejora la salud física y mental. En los 
parques que tienen establecimientos de venta de 
alimentos, una alternativa a la venta de comidas 
rápidas convencionales puede ser la provisión para 
los visitantes de alimentos frescos, nutritivos, loca-
les y sostenibles.

5.	 Prevención de que la gente arroje basura: la dis-
posición inadecuada de las basuras es un problema 
constante en muchas áreas protegidas urbanas, con 
su gran número de visitantes, muchos de los cua-
les consideran estos lugares como extensiones del 
entorno construido. Los administradores deben  
basarse en los resultados de las investigaciones 
locales sobre el comportamiento de arrojar las 
basuras; sin embargo, en todas partes se aplican 
ciertas medidas: limpiar la basura con frecuencia 
y de forma consistente, ofrecer contenedores para 
la basura y las colillas de los cigarrillos, e informar 
a los visitantes sobre la importancia y las razones 
para no arrojar basura.

6.	 Reducir la interacción y los conflictos entre hu-
manos y animales silvestres: aunque el conflicto 
entre las personas y la vida silvestre puede ocurrir 
en casi cualquier lugar, las densas poblaciones hu-
manas cercanas a las áreas protegidas urbanas au-
mentan la probabilidad de tales encuentros. Los 
animales depredadores son una preocupación especial.  
Los administradores deben ayudar a que las perso-
nas se protejan de los depredadores y deben tratar de 
mantener un equilibrio entre ellos y sus presas natu-
rales. La educación del público tiene un papel clave. 
Mantener el hábitat lo más natural posible ayuda a 
controlar las enfermedades zoonóticas emergentes 
(enfermedades transmitidas entre otros animales y 
los seres humanos).

7.	 Control de especies invasoras: las principales vías 
por las que las especies exóticas invaden nuevos te-
rritorios son urbanas. Estas vías incluyen puertos 
marítimos y fluviales, aeropuertos, ferrocarriles y 
camiones, viveros y jardines. Las áreas protegidas 
urbanas pueden ser tanto facilitadoras como vícti-
mas de dicho tráfico. Los administradores deben 
inspeccionar sus tierras y aguas con regularidad 
para detectar nuevas invasiones y participar en 
alianzas locales y nacionales para la cuarentena, 
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prevención, detección temprana, erradicación y 
control (Capítulo 16).

8.	 Promover conexiones con otras áreas naturales: 
los administradores deben cooperar con otros orga-
nismos públicos y ONG para evitar que sus áreas 
se conviertan en islas verdes. Esto incluye la con-
tención u orientación de la expansión urbana, el  
mantenimiento y la creación de corredores a otras 
áreas naturales y tierras rurales, y la creación y man-
tenimiento de zonas de amortiguación. Los senderos 
que conectan las áreas naturales urbanas son conec-
tores físicos y psicológicos al ambiente natural.

9.	 Ayudar a implantar la naturaleza en el entorno 
construido: los administradores de áreas prote-
gidas urbanas y sus partidarios deben participar 
en coaliciones regionales de conservación de la 
naturaleza, proyectos para desarrollar estrategias  
globales de biodiversidad y esfuerzos para proteger, 
restaurar e implantar elementos naturales en el en-
torno construido.

10.	 Controlar la invasión: la construcción ilegal en 
áreas protegidas puede estar asociada con los pobres, 
así como con los ricos y políticamente bien conecta-
dos. Los administradores deben prevenir y controlar 
toda invasión al permanecer vigilantes, hacer cumplir 
la ley, buscar ayuda de las autoridades locales y alen-
tar la cooperación de la población local.

11.	 Reducción de los impactos del ruido y de las 
luces nocturnas artificiales: el ruido –definido 
como un sonido no deseado– y la luz nocturna ar-
tificial pueden ser un problema en cualquier área 
protegida, pero las que están en contextos urbanos 
son especialmente vulnerables. Los seres humanos 
y la vida silvestre se ven estresados por el ruido de 
los visitantes, el tráfico por carretera y por ferro-
carril, los aviones y otras fuentes. La luz nocturna 
artificial interfiere con la función del organismo 
y del ecosistema, impide el disfrute de los visitan-
tes del cielo nocturno, así como la astronomía, 
y puede interferir en la apreciación de los sitios 
de patrimonio cultural en su estado auténtico.  
Algunas áreas protegidas urbanas están avan-
zando hacia la protección de paisajes sonoros  
naturales y el cielo nocturno mediante el desa-
rrollo de indicadores y estándares, la educación 
de los visitantes, la aplicación de las normas y el 
trabajo con las autoridades locales y las empresas 
en las comunidades adyacentes.

12.	 Cooperación con instituciones que tienen misio-
nes complementarias: la educación de los jóvenes 
sobre la naturaleza a través de visitas de grupos esco-

lares y juveniles es una misión central de casi todas 
las áreas protegidas urbanas. Otro conjunto de cone-
xiones es menos obvio. Normalmente existen varios 
tipos de museos e instituciones similares en las áreas 
metropolitanas destinadas a educar y sensibilizar a las 
personas respecto al mundo natural, pero estas insti-
tuciones rara vez trabajan en conjunto. Los adminis-
tradores de áreas protegidas urbanas podrían alentar 
a los museos de historia natural, centros científicos, 
zoológicos, acuarios y jardines botánicos a proporcio-
nar información y exhibiciones sobre la naturaleza y 
los desafíos de conservación en sus regiones, y a coo-
perar con ese propósito. Esto puede comenzar con la 
promoción cruzada, como un museo que les brinde 
información a los visitantes sobre lugares naturales 
cercanos, y exposiciones en las áreas protegidas que 
dirijan, a su vez, a los visitantes a los museos.

Otros problemas especialmente relevantes para las áreas 
protegidas urbanas incluyen incendios, crímenes, vanda-
lismo, inundaciones y contaminación del aire y del agua. 
Otras oportunidades incluyen la capacitación de maestros 
urbanos, aprovechar los voluntarios urbanos altamente 
motivados y bien educados, y cooperar con universidades 
urbanas. Estas cuestiones se analizan con más detalle en 
Trzyna (2014).

Comprender las diferencias entre las 
áreas protegidas urbanas y no urbanas
En un sistema de áreas protegidas, los parques nacio-
nales urbanos y las reservas naturales son casi siempre 
una minoría. Las culturas organizacionales de estos 
sistemas tienden a basarse en áreas protegidas que son 
más remotas. Sus funcionarios suelen ir a asignaciones 
urbanas desde puestos en áreas protegidas no urbanas. 
Por consiguiente, es imperativo que los empleados con 
experiencia en el manejo de áreas protegidas urbanas la 
compartan con sus colegas no urbanos (Estudio de caso 
8.2). Esto puede hacerse en las sesiones de capacitación 
de las organizaciones de áreas protegidas, en salidas de 
campo y en intercambios de personal.

Conclusión
La gestión es un concepto intuitivo y hace parte de 
lo que hacemos en nuestra vida cotidiana. Por lo ge-
neral, para las acciones oficiales de gestión y manejo, 
necesitamos estar más organizados, y este capítulo ha  
reforzado la importancia de un proceso de gestión y 
cuatro funciones de apoyo de esta: planeación, organi-
zación, implementación y evaluación. Estas funciones 
son comunes a la mayoría de administraciones –escritas 
o no escritas– y sustentan los marcos de gestión y mu-
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chas herramientas de soporte para el manejo. Cuando 
la gestión y manejo de los sistemas de áreas protegidas 
y de las áreas protegidas individuales se hace de una 
manera estratégica y consistente con los principios 
establecidos, estos brindan una base para la conserva-
ción efectiva de la biodiversidad y otros patrimonios 
naturales y culturales. Esto incluye consideraciones a 
nivel global, así como los requisitos de acuerdo con 
cada sitio. Cuatro tipos de gobernanza diferentes ayu-
dan a lograr la implementación de la gestión, pero a su 
vez cada uno necesita un soporte de manejo diferente. 
También existen variaciones en cómo las áreas protegi-
das se gestionan en contextos físicos, sociales y políticos 
particulares: en este capítulo se examinaron detallada-
mente las áreas protegidas en áreas urbanas.
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